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ORDENANZA ESPECIAL No. .......

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto los informes...............

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador dispone: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica." Y más adelante prescribe en su artículo 375
numero 5 de la misma norma suprema: "El Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizará
el derecho al hábitat y a la vivienda digna, para lo cual: (...)5.Desarrollará planes y programas de
financiamiento para vivienda de interés social, a través de la banca pública y de las instituciones
de finanzas populares, con énfasis para las personas de escasos recursos económicos y las
mujeres jefas de hogar. (...)";

Que, el artículo 264, números 1 y 2 de la Constitución de la República del Ecuador, otorga a los
gobiernos municipales las competencias exclusivas de planificación y desarrollo de planes de
ordenamiento territorial,con el fin de regular el uso y ocupación del suelo urbano; y, ejercer el
control sobre el uso y ocupación del suelo;

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), indica: "Son funciones del gobierno autónomo descentralizado
municipal las siguientes: (...)i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar
planes y programas de vivienda de interés social en el territoriocantonal (...)";

Que, las letras a), u) y v) del artículo 87 del COOTAD establece las atribuciones del Concejo
Metropolitano y que les corresponde: "a) Ejercer la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado metropolítano, mediante la expedición de
ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; u) Expedir la ordenanza de construcciones
que comprenda las especificaciones y normas técnicas y legales que nyan el distrito para la
construcción, reparación, transformacióny demolición de edificios y de sus instalaciones; v)
Regular y controlar el uso del suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de conformidad con
las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra";

Que, el artículo 186 del COOTAD otorga la facultad tributaria a los gobiernos municipales y
distritos metropolitanos autónomos para que puedan: "(...)crear, modi#car, exonerar o suprimir
mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras generales o
específicas (...)"en concordancia con la letra c) del artículo 87 del COOTAD y el número 5 del
artículo 264 de la Constitución de la Repùblica del Ecuador;

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en los
artículos 510 letra c) y 534 letra b) determinan los incentivos tributariosa la ejecución de vivienda
interés social, donde se exenciona temporalmente al pago del impuesto de los predios urbanos, y
también en la venta o transferencia de dominio de inmuebles destinados a cumplir programas de
vivienda de interés social estarán exentos del impuesto de alcabala.

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 267 publicada en Registro Oficial No. 503 de 9 de
enero de 2009, se expiden los lineamientos sobre la promoción de suelo y vivienda nueva de
interés social, la misma que determina la exención total del pago del impuesto de alcabala;

Que, el Concejo Metropolitano en sesión pública ordinaria del 4 de marzo de 2010 resolvió aprobar
mediante Resolución No. C 0094 la Política Metropolitana de Hábitat y Vivienda (PMHV) en la que
constan los mecanismos para la aplicación del principio del Buen Vivir y demás lineamientos que
dirigen la gestión en vivienda social, con énfasis en los sectores de atención prioritaria,
favoreciendo el desarrollo comunitario integral, la autogestión comunitaria y el sistema de
economía solidaria;
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Que, con Ordenanza Metropolitana No. 307 publicada en Suplemento a Registro Oficial No. 160
de 29 de marzo de 2010, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,crea la Empresa Pública
Metropolitana de Hábitat y Vivienda con el fin de ejecutar las políticas dictadas por el Municipio de
Quito en materia de suelo urbanización y promoción de vivienda destinada a familias de ingresos
bajos y medios, que adquieren su primera vivienda;

Que, el Concejo Metropolitano de Quito aprueba el Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial
(PMOT) del Distrito Metropolitano de Quito, mediante Ordenanza Metropolitana 171, de 30 de
diciembre de 2011, en cuyo anexo 11, número 1.10 contempla el Uso Residencial de Interés
Social (RIS) definiéndolo como: '1as zonas exclusivas para el desarrollo de viviendas de interés
socíal, reubicación emergente y asentamientos humanos ubicados en áreas de riesgo no mitigable
y primera vivienda, infraestructura educativa y equipamiento comunitatio";

Que, el número 2 del artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, de 30 de diciembre de
2011, que contiene el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito,
define como proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales a aquellos instrumentos de
planificación urbanistica arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles de
implementarse en predios que reúnan ciertas características específicas; y que se desarrollarán en
concertación con la Municipalidad y podrán contar con determinaciones de ocupación y
edificabilidad diferentes a las establecidas por el PUOS, siempre que constituyan aportes
urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen
urbana y el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de áreas naturales.

Que la Ordenanza Metropolitana No. 311 de 29 de abril de 2010 establece el Uso de Suelo
exclusivo para desarrollo de vivienda de interés social, reubicación emergente, reasentamientos
ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera vivienda, infraestructura educativa y
equipamiento comunitario; entre los que se encuentra el predio denominado materia de esta
ordenanza.

Que mediante Ordenanza Metropolitana No. 0091, sancionada el 1 de juliode 2011, se expide la
Ordenanza Especial del Proyecto Urbano Arquitectónico denominado "La Mena";

Que la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda a través de la Resolución No.
EPMHV-EMERGENCIA-001-2011, de fecha 16 de mayo del 2011, declaró en emergencia la
contratación exclusivamente para atender la demanda de vivienda para la relocalización de las
familias del Distrito Metropolitano de Quito, afectadas por los deslaves ocasionados por las fuertes
lluvias, y que han perdido sus viviendas o por razones técnicas, naturales, antrópicas ylo sociales
han sido o deberán ser desalojados de sus viviendas, por lo que se dispuso la Contratación
Directa en las contrataciones de emergencia de las etapas destinadas para relocalización
exclusivamente en los proyectos denominados "La Mena" y "Bellavista de Carretas".

Que, por la actualización de normativas vigentes, por la dotación de infraestructura y
equipamiento, y porque responden a un proceso de perfeccionamiento de los proyectos sometido
a análisis por los diferentes entes competentes.

En ejercicio de sus atribuciones legales.

EXPIDE:

LA ORDENANZA ESPECIAL SUSTITURVA DEL PROYECTO URBANO - ARQUITECTÓNICO
DENOMINADO"LA MENA"

SUSTITUT1VAA LA ORD. N° 0091

Art. 1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA.- La situación geográfica del Proyecto La Mena es la que
consta en el plano U-01 que se agrega como parte constitutiva de esta ordenanza.

El área del proyecto está comprendida por los siguientes predios cuyos límites se establecen en el
plano P-01 "Delimitación del Predio".
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ÁREALOTE DENOMINACIÓN PROPIETARIO PREDIO M2 USOS DEL SUELO

RESIDENCIAL Y1 1236239 31.546.00 EQUIPAMIENTO
LA MENA MDMQ

2 802251 1.295.11 EQUIPAMIENTO

Art. 2.- DESTINO SOCIAL DEL PROYECTO.- Este Proyecto se destinará principalmente a
familias que requieren una vivienda emergente, ó grupos de atención prioritaria, por lo que se
declara Proyecto de Vivienda de Interés Social.

Art. 3.- ÓRGANO RESPONSABLE.- Se encarga la gestión, implementación y ejecución de la
presente ordenanza la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

La planificación del equipamiento será asumida por la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda
en coordinación con las entidades competentes.

Las áreas de terreno de equipamiento que no se construyan inmediatamente, estarán a cargo de
la Gerencia de Espacio Pùblico para su adecuación y mantenimiento, lo cual se llevará a cabo en
coordinación con la gestión de obras de la EPMHV.

Art. 4.- EXONERACIONES Y BENEFICIOS.- La empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
vivienda, deberá gestionar las acciones que correspondan para articularse al Sistema de
Incentivos - SIV, impulsado por el Estado Ecuatoriano. Las viviendas de este proyecto gozarán de
la exoneración de impuestos de alcabalas, registro y demás beneficios tributariosestablecidos en
la normativa nacional, local y la Ordenanza específica de vivienda social.

ART. 5.- ESTÍMULOS.- Dado que el proyecto de Vivienda LA MENA es un proyecto institucional
con finalidad social, de carácter estratégico y de ejecución prioritaria, y en virtud de la facultad
tributariaestablecida en los artículos 56, 57 literal c) y art. 186 COOTAD se dispone que sean
tramitados por la EPMHV en calidad de promotoralconstructora con exoneración de tasas, tarifas y
contribuciones especiales tales como: tasas de aprobación; garantías de construcción, para cuyo
efecto la EPMHV presentará ante la Administración Zonal respectiva, un documento escrito sobre
el fiel cumplimiento de la normativa metropolitana aplicable sobre las garantías de construcción;
pagos administrativos; registro de planos; licencia de construcción; declaratoria de propiedad
horizontal; permiso de habitabilidad; y cualquier otro pago requerido en los diversos trámites
municipales para la aprobación del proyecto; así como estarán exentos del pago del 100% del
impuesto a los predios urbanos, por un período de 5 años conforme el artículo 510 literal c) del
COOTAD. De igual manera quedan exentos del pago del impuesto de Alcabala en las
transferenciasde dominio a favor de los beneficiarios de los inmuebles que forman parte del
proyecto conforme el literal b) del artículo 534 del COOTAD.

Para la concesión de estos estímulos se requerirá el cumplimiento de la normativa legal vigente.

Art. 6.- PROCESOS DE REGISTRO Y LICENCIAMIENTO.- Se acogerán al flujo de
procedimientos de revisión, aprobación, permisos, catastro, declaratorias de propiedad horizontal y
demás trámites requeridos para su cabal ejecución que establezca la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda atendiendo las necesidades de la gestión. Las Administraciones Zonales,
Direcciones Metropolitanas, Cuerpo de Bomberos del DMQy demás instancias municipales darán
un tratamiento especial a estos proyectos para agilitar los trámites correspondientes.

Art. 7.- INTEGRALIDAD DEL HÁBITAT.- A fin de elevar la calidad de vida de los futuros
pobladores, el desarrollo urbanistico considera una visión integral del desarrollo humano y su
relación con el ambiente.

El desarrollo del proyecto considerará la armonía entre las áreas construidas y el lugar natural, la
dotación de servicios públicos e infraestructura, la generación de espacios públicos integradores,
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Ia introducción de actividades productivas y el fomento de la organización comunitaria y otras
formas de interacción social.

Art. 8.- GESTIÓN PARICIPARVA.- El Municipio garantiza la participación en el desarrollo del
proyecto, bajo los mecanismos legalmente establecidos, de las organizaciones de vivienda o
grupos sociales regularizados. Las familias beneficiarias deben mantener acuerdos de convivencia
y planes de desarrollo integral para la futura vida comunitaria en el proyecto de vivienda, en el
marco de la normativa vigente.

Art. 9.- DE LA PROPIEDAD Y USOS DEL SUELO.- Las áreas de calles para vehículos
motorizados o no, pasajes peatonales, aceras y demás espacios públicos del proyecto, así como
las áreas para equipamiento urbano de iniciativa pública que deben aportarse conforme la
normativa, serán de uso y dominio públicos. El resto del suelo se destina a uso residencial y
equipamiento urbano de iniciativa particular.

Art. 10.- ASIGNACIÓN DE SUELO NO RESIDENCIAL.- Las áreas que se asignan al
equipamiento urbano según el cuadro adjunto "Coeficientes de ocupación de suelo" de la lámina
P-14 "Edificabilidad" son:

a) Suelo para equipamiento de iniciativa pública constituido por el aporte de ley. Una vez
protocolizada la presente Ordenanza las superficies de terreno aportadas para este fin
pasan a ser propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en calidad de
bienes inmuebles municipales de uso público, principalmente para equipamiento
educativo, salud, deporte, recreación, y otros usos que deberá establecer la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda.

Art. 11.- RESTOS AROUEOLÓGICOS.- En el caso de encontrarse vestigios arqueológicos que a
juicio de los especialistas institucionales, merezcan su conservación, la Empresa Pública
Metropolitana de Hábitat y Vivienda está autorizada a tomar las medidas reformatorias que
técnicamente correspondan sobre los proyectos de edificación o urbanismo en los terrenos
comprometidos.

La instancia municipal pertinente deberá actuar de manera inmediata para su protección y
compensación equivalente a las áreas afectadas del proyecto.

Art. 12.- TRAMA VIAL.- Los tipos y características de las vías de vehículos motorizados o no del
proyecto al que se refiere esta Ordenanza, son los establecidos en los planos de estructuración
vial y paseos peatonales con sus diseños específicos.
Liminas P-06 "Sistema Vial" y P-07 "Perfiles Viales"

Art. 13.- TRAMA VERDE.- Para las áreas verdes se establecen los siguientes criterios en cuanto
a arborización:

a) Espacio público: Aceras, parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes, entre
otros, que serán arborizados en cumplimientode las ordenanzas que regulan este
aspecto.

b) Quebradas, manantiales y fajas de protección: La selección del tipo de vegetación en
los bordes de quebrada debe estar orientada hacia especies nativas. Se conservara la
quebrada y vegetación endémica, combinándola además con vegetación media y
arbustos autóctonos, tales como juncos, totorales, sigse, pencos, carrizo y
semejantes. El proyecto arquitectónico buscará su plena integración al entorno.

c) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los conjuntos
habitacionales deben arborizarse con especies nativas propias de la zona y su
mantenimiento estará a cargo de la comunidad.

La arborización y encespado se ejecutará en acuerdo y coparticipación con la comunidad
organizada y la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda. Esta gestión recibirá
tratamientoprioritario de los organismos competentes de la Municipalidad.
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Art. 14.- CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.- Se construirá según las
regulaciones y especificaciones técnicas del Municipio Metropolitano de Quito ó sus Empresas,
con las siguientes particularidades:

1. OBRAS DE SERVIClOS BÁSICOS Y PARQUES: Se dispone a las empresas públicas
metropolitanas correspondientes, gestionar prioritariamente los recursos y ejecución de la
infraestructura, conexiones domiciliarias, áreas verdes, paisaje urbano y demás servicios
urbanos del proyecto motivo de la presente Ordenanza.

2. ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO:

• El tendido eléctrico de media tensión y alumbrado público podrá ser aéreo y el tendido
de baja tensión será subterráneo.

3. TELÉFONIA Y COMUNICACIONES:

• Los armarios o cajas deben empotrarse en muros o sitios que no estorben la
circulaciónpeatonal.

• La colocación de antenas de telecomunicaciones debe efectuarse fuera de áreas
residenciales o conjuntos habitacionales. Su ubicación será autorizada por el órgano
competente.

• Los urbanizadores deben ampliar el espectro del servicio, especialmente de
comunicaciones, garantizando acceso a Tecnologías de Información y Comunicación.

Art. 15.-ACERAS.- Las aceras deben observar los siguientes lineamientos:

• Serán de superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas con
discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas, especialmente en las zonas de
seguridad y cruces de calles.

• El espacio del frente de la edificacióny aceras debe compartirse entre césped y piso duro
en proporción 1:1, con tolerancia +/- 10%.

• En ningún caso el ancho es menor a 1.5m.

Art. 16.-MOBILIARIO URBANO.- La ubicación de mobiliario urbano debe cumplir lo que establece
la Sección correspondiente a las reglas técnicas del Mobiliario Urbano anexo al libro del régimen
administrativo del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito. Las gestiones necesarias para su
instalación deben realizarse con directa participación de la comunidad, respetando los siguientes
lineamientos:

• Diseños ambientalmente amigables y eficientes.
• Colocación de receptores de papeles o basura en la zona blanda de las aceras.
• La ubicación de las cabinas de guardia, que deberán guardar armonía con la arquitectura

del conjunto y contar con batería sanitaria, o cualquier equipamiento de beneficio de los
conjuntos habitacionales, es dentro del área del mismo y no en las aceras o áreas de uso
público.

• Al interior de los conjuntos habitacionales se recomienda:
o Bancas: estarán ubicadas en espacios que no obstaculicen la circulación

peatonal, en lugares sombreados o parcialmente asoleados o en los pies de la
arborización.

o Papeleras: a ubicarse en ejes de arborización.
o Luminarias: Lámparas guías para tránsito seguro.

Art. 17-ENTORNO NATURAL.- Los bosques, quebradas vertientes, restos arqueológicos y
similaresson espacios públicos con destino recreativo y cultural.

Art. 18.-USOS PORMENORIZADOS.- Se asigna la zonificación R3, en planta baja para los
locales que den a la vía Río Conuris y R2 en las vías locales y peatonales, los usos no
residenciales deberán localizarse en planta baja. Las plantas superiores de todoel proyecto serán
exclusivamente residenciales, según plano adjunto P-11 "Usos de Suelo".
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En ningún caso los usos comerciales estarán orientados hacia el corazón de la manzana.

1.- EN ÁREAS DE EQUIPAMIENTO: Puede implementarse usos de:

• EQUIPAMIENTO: Educación, salud, recreación, cultura, culto, bienestar social, comercio,
centro de desarrollo comunitario y semejantes, si existe la demanda.

• SERVICIOS: Seguridad, bomberos, correos, telefonía y similares existentes en la
parroquia La Mena, barrio Hogar de Ancianos, cubren la demanda del proyecto materia de
la presente ordenanza.

2.- EN BORDES DE QUEBRADA O ACUÍFEROS:

Estos espacios deberán considerarse como áreas complementarias a los diversos equipamientos
públicos emplazados en la zona. Deberán recubrirse con césped, caminos permeables, ciclovias,
senderos y jardines provistos de abundante arborización, iluminación y mobiliario básico. A esta
franja tienenacceso vehicular motorizado solamente los vehiculos de emergencia y seguridad.

Art. 19.- USOS NO PERMITIDOS.- Se prohíben usos no compatibles, tales como industrias ylo
talleres que generen contaminación por gases, ruidos, líquidos, partículas o semejantes, sin
perjuicio de los usos no permitidos en Ordenanzas Metropolitanas vigentes.

Art. 20.- ALTURA DE EDIFICACIÓN.- La altura de edificación se establece en el plano P-12
"Altura de Edificación" correspondiente a la presente Ordenanza, permitiéndose variaciones que
no alteren la edificabilidadestablecida, solamente en caso de presentarse razones de orden
técnicoque imposibiliten lo previsto, en cuyo caso se requerirá del conocimientoy aprobación de
la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

Art. 21.- ESTACIONAMIENTOS.-

• Vivienda: Se establece la dotación mínima de un puesto de estacionamiento por cada tres
viviendas, incluidos parqueaderos de visitas.

• Comercios: Se establece la dotación mínima de un puesto de estacionamiento por cada
50 m2.

• Servicios, oficinas, equipamiento y recreación: Según normativa metropolitana.
• Los estacionamientos continuos en playa serán de 2,50m. x 5,00m. como mínimo, sin

ningún obstáculo; y los estacionamientos extremos tendránun ancho mínimo de 2.70m.
• Cuando exista circulación intermedia ésta no será menor a 6,00m.
• Las playas internas de estacionamiento continuo tendrán un largo máximo de 36 m.

Podrán repetirse dejando una zona ajardinada de resguardo peatonal de ancho no menor
a un parqueo.

• Los estacionamientos de los conjuntos habitacionales serán exclusivamente para
vehículos livianos. Y su construcción será por etapas de acuerdo a la demanda. En caso
de no construirse esta área formará parte del área verde.

Art 22.- FORMA DE OCUPACIÓN.- El proyecto del conjunto habitacional está concebido de
manera integral tomando en cuenta todos los componentes del tejido urbano, como consta en los
planos correspondientes a la presente ordenanza.

En caso de contradicción o inconsistencia entre los gráficos o especificaciones de los planos y el
texto,este prevalecerá sobre los planos. De existir inconsistencias, las mismas serán absueltas
por parte de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

Art 23.- EDIFICABILIDAD.- La edificabilidaddel proyecto de urbanización se rige a los datos o
cuadros correspondientes de la presente Ordenanza, los mismos que indican los coeficientes de
ocupación y superficies construibles de planta baja y total del proyecto. Se permite una tolerancia
del 10% sobre el total del área edificable, sin incrementar el COS de Planta Baja.
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La edificabilidad del proyecto se calculará considerando al tamaño final de la vivienda progresiva.
Igual criterio se establece para definir las áreas útiles de los locales de vivienda y demás
normativa.

La relación área de circulaciones comunes de la edificación respecto del área construida de
vivienda no puede ser mayor al 10%.

La suma del área útil de los locales de la vivienda no será menor al 80% del área de construcción
de la misma. Se consideran locales a los espacios cubiertos de sala, comedor, cocina, dormitorios,
baños, medios baños, áreas de lavado y secado, roperos, muebles empotrados y pasillos
directamenteutilitarios.

Art 24.- RET1RO FRONTAL.- Las edificaciones respetarán el retiro frontal indicado en el plano de
Tlpologías P-10, que forma parte de esta Ordenanza. Unicamente podrán modificarsepor razones
constructivas aprobadas por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, el espacio
residual será tratado como parte de la acera o área verde.

Art. 25.- TlPOS DE EDIFICACIÓN.- La conformaciónde los conjuntos habitacionales obedece a la
disposición de los siguientes tipos de edificación:

a) Vivienda multifamiliar: Continua, conformada por bloques de cuatro pisos.

b) Vivienda unifamiliar progresiva: conjunto de viviendas de hasta 3 pisos, con patio individual
no menor a 9m. Ningún patio puede dar al espacio público.

En las escrituras de transferencia de dominio de las viviendas progresivas, constará en caso de
ampliaciones, la obligatoriedaddel propietario de construir únicamente con el sistema constructivo
del inmueble que recibe, hasta la altura permitida respetando a cabalidad el diseño originalde las
viviendas que forman parte del proyecto de conformidad con los planos arquitectónicos aprobados.
Caso contrario, la Municipalidad aplicará las sanciones respectivas, multas y derrocamientos
correspondientes.

Art. 26.- NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS EDIFICACIONES.- Las edificaciones se construirán
como conjuntos multifamiliares y se someterán a las siguientes normas:

a) La posición de los bloques o volúmenes es indicativa del concepto de ocupación de la
manzana. Por lo tanto, su continuidad, no constituye límite absoluto para el proyecto
arquitectónico.

b) Toda edificación ofrecerá frente hacia el espacio público.

c) La unidad mínima de proyecto será una manzana; y en todo caso deberá considerar
viviendas adecuadas y accesibles a los grupos, meta del proyecto, contemplando el
crecimientoprogresivo a partir de la unidad básica de vivienda.

d) En las áreas comunales se puede emplazar escaleras exteriores y pasarelas para acceder
desde el exterior a viviendas de pisos superiores.

e) Los accesos peatonales a los conjuntos habitacionales deben proyectarse como
recibidores.

f) La separación mínima entre bloques será de 6m. Una separación menor deberá ser
tratadaconforme la legislación vigente.

g) Toda vivienda dispondrá de tuberíay acceso a calentamiento de agua, propendiendo el
uso de tecnologías alternativas.

h) En las edificaciones se preverán ductos registrables para las tuberíasde instalaciones en
general.
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i) Se dotará de un cuarto de basura, con superficie mínima de 12m", este local será
íntegramente revestido con cerámica o se podrá adoptar el sistema de contenerización
implementado por la Empresa Metropolitana de Aseo EMASEO, su ubicación será de fácil
accesibilidad para los vehículos recolectores de basura.

Art. 27.- PATIOS Y POZOS DE AIRE Y LUZ.- Los patios de las viviendas tendránuna superficie
útil no menor a 9m2.

y una profundidad de 3m. mínimo incluido el muro divisorio. No obstante, la
dimensión menor del patio será por lo menos equivalente a un tercio de la mayor altura de
edificación adyacente proyectada. En ningún caso podrá producirse servidumbre de vista a menos
de 6m.

A los pozos de aire-luz de superficie menor a 9m2. no podrá iluminarse locales como sala,
comedor, cocina, dormitorios, estudio, ni locales de superficie superior a 4m2., hasta tres pisos de
altura, los pozos tendrán un área mínima de 6m2., con un lado no menor de 2m. Para edificaciones
mayores a tres plantas el área mínima del pozo será de 9m2., con un lado no menor de 2m.

Los patios y pozos no pueden ubicarse hacia el espacio público ni hacia áreas comunales.

Queda terminantemente prohibido cubrir o realizar cualquier tipode construcción en los patios,
caso contrario, la Municipalidad aplicará las sanciones respectivas, multas y derrocamientos
correspondientes.

Art. 28.- DIMENSIONES MÍNIMASÚTILES DE LOCALES DE VIVIENDA.-

PROYECTO LA MENA
DIMENSIONES MÍNIMASEN VIVIENDAS

ÁREAS ÚTILES MlNIMASDE LOS LOCALES(m2) L.ADO
MINIMOLOCALES NÚMERO DE DORMITORIOS DEL LOCAL

1D 2D 3D 4D (mts.)

SALA - COMEDOR 13,00 14,00 16,00 16,00 2,60

COCINA - LAVADORA 6,00 7,00 7,00 7,00 1,50
SALA-COMEDOR-COCINA

. 18,00 20,00 22,00 22,00 2.60INTEGRADOS (incl. lavadora)

DORMITORIO 1 (cama doble)* 9,50 9,50 9,50 9,50 2,60

DORMITORIO 2 (dos camas)*
- 8,00 8,00 8,00 2,00

DORMITORIO 3 (cama simple)*
- - 6,00 6,00 2,00

DORMITORIO 4 (cama simple)*
- - - 6,00 2,00

BAÑOS 2,40 2,40 2,40 2,40 1,20

ÁREA DE LAVADO 1,50 1,50 1,50 1,50 1,20(independiente de la cocina)

ÁREA DE SECADO EXTERIOR 2,00 2,00 2,00 2,00 1,20

ÁREA DE LAVADOY SECADO 3,00 3,00 3,00 3,00 1,20INTEGRADOS

(*)La distancia mínima entre el pie de la cama y la pared es 60cm.
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• Las superficies de los dormitorios incluyen ropero, debiendo indicarse su ubicación. Es
requisito indispensable presentar los planos amoblados de plantas tipoy de viviendas no
repetitivas para revisar y aprobar el proyecto.

• Se aceptarán reducciones no mayores al 5% del área mínima en no más de dos locales
de la vivienda. No obstante, sumadas las áreas útiles de los locales de la vivienda se
aceptará una tolerancia máxima del 2% del área total de la vivienda. Para este cálculo se
excluyen las áreas de lavado y secado, tal como se presenta en el cuadro. El área útil de
sala-comedor puede incluir el hall de ingreso a la vivienda si éste es integrado.

• Cuando el proyecto considere la construcción de viviendas progresivas y en su primera
etapa la vivienda sea de un solo piso o de un solo dormitorio se podrá dotar de un
dormitorio provisional en el espacio que se destinará posteriormente a gradas, siempre y
cuando se pueda ubicar al menos una cama con velador o ropero.

• Se podrá integrar el comedor al área de cocina, siempre y cuando exista la sala
independiente, con las dimensiones y áreas mínimas de 9m . y lado mínimo de 2.70m. El
área mínima de cocina - comedor será de 8m2.

y lado mínimo de 2.50m.

Además se observará lo siguiente:

• El conjunto habitacional deberá proyectarse, aprobarse y declararse en propiedad
horizontal con las viviendas en su máximo de crecimiento.

• En construcciones progresivas las áreas mínimas se establecerán previendo el máximo
crecimiento proyectado y conforme lo indica el cuadro de acuerdo al nùmero de
dormitorios que se entregan en cada etapa.

• Ancho útil de escaleras interiores de la vivienda es 80cm. como mínimo.

• El ancho mínimo, fuera de pasamanos, de las circulaciones comunes será 1m. hasta 4
plantas.

Art. 29.- ALTURA DE EDIFICACIÓN Y VOLUMETRÍA.-

a) En vivienda progresiva, la vivienda podrá desarrollarse con un primer módulo de una sola
planta.

b) Viviendas multifamiliares tendrán una altura total de cuatro pisos.
c) En el espacio resultante de la distancia entre bloques de 6m., podrán emplazarse

escaleras comunes, circulaciones exteriores, patios comunes, galerías comunes y
cobertizos.

Art. 30.- ÁREAS VERDES COMUNALES.- Las áreas verdes serán equivalentes a no menos de
12 m2. pOr vivienda, y no podrán ser destinadas ni cedidas bajo ninguna figura para ningún otro
uso que no sea el citado en el presente artículo de esta Ordenanza.

Art. 31.- COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS.- La Empresa Metropolitana de Hábitat
y Vivienda supervisará la correcta ejecución de las obras de urbanización, del conjunto
habitacional en sus diferentes fases, sus costos y plazos a cuyo fin administrará todas las medidas
que le facufta la Municipalidad.

Art. 32.- ATENCIÓN A PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Serán ubicadas en
plantas bajas, y de requerirse por parte de los usuarios, la Empresa Pública Metropolitana de
Hábitat y Vivienda analizará la posibilidad de acondicionar el espacio físico de esta planta para
que sea utilizablepor personas con discapacidad o movilidad reducida, de existiresta posibilidad
el acondicionamiento será realizado y cancelado por el propietario de la vivienda.
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Art. 33.- NORMAS SUPLETORIAS.- En todo lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo que
disponen las diferentes normas y políticas municipales y metropolitanas aplicables.

DISPOSICIONES FINALES.-

PRIMERA.- Se deroga expresamente la Ordenanza Metropolitana No. 0091 y sus anexos,
correspondiente a la Ordenanza Especial del Proyecto Urbano -- Arquitectónico denominado La
Mena.

SEGUNDA.- En todo lo no previsto en esta ordenanza se acogerá a lo que dispone las
ordenanzas metropolitanas, reglas técnicas de arquitectura y Urbanismo para el DMQ, Código
Ecuatoriano de la construcción y COOTAD.

TERCERA.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin perjuicio
de su publicación.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el xx de xxxxx de 2013.
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ORDENANZA METROPOLITANA No ----

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-007, de 14 de enero de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador dispone: "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independenciade su situación social y económica." Y más adelante prescribe
en su artículo 375 numero 5 de la misma norma suprema: "El Estado, en todos sus
niveles de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda dygna, par loqual:
(...)5. Desarrollará planes y programas de financiamientopara viviendide intea sos l, a
través de la banca pública y de las instituciones definanzaspopularea; conénfasis para las
personas de escasos recursos económicos y las mujeres jefasde hoger. (...)"; 14

Que, el artículo 264, números 1 y 2 de la Constitución de la Repúb1ica del Ecuador,
otorga a los gobiernos municipales las competencias eyclustyai de planificación y
desarrollo de planes de ordenamiento territorial, con fin de regular el uso y
ocupación del suelo urbano; y, ejercer el coattol šebre eliuso y ocupación del suelo;

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Q gankación Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), indica: "Š unciones del gobierno autónomo
descentralizado municipal las siguientes: (...)i) Implementar el derecho al hábitat y a la
vivienda y desarrollar planepygrogramas de vivienda de interés social en el territorio
cantonal (...)";

Que, las letras a), u) y v) del artícuid 87 del COOTAD establece las atribuciones del
Concejo Metropólitano y que-les corresponde: "a) Ejercer lafacultadnormativa en las
materias de cainpetenciaabi,gobiernoautónomo descentralizado metropolitano, mediante la
expediciánde oMenanzasmetropolitanas, acuerdos y resoluciones; u) Expedir la ordenanza
de consgrucciones žùeamprendalas especificaciones y normas técnicasy legales que rijan
el distrito para heconstrucción,reparación, transformación y demolición de edificios y de
sus métalaciones; v) Regular y controlar el uso del suelo en el territorio del distrito
inetropolitano, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbanístrcode la tierra";

Que, el årtículo 186 del COOTAD otorga la facultad tributaria a los gobiernos
municipales y distritos metropolitanos autónomos para que puedan: "(...) crear,
modifïcar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones
especiales de mejoras generales o específicas (...)" en concordancia con la letra c) del
artículo 87 del COOTAD y el número 5 del artículo 264 de la Constitución de la
República del Ecuador;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en
los artículos 510 letra c) y 534 letra b) determinan los incentivos tributarios a la
ejecución de vivienda interés social, donde se exenciona temporalmente al pago
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ORDENANZA METROPOLITANA No ---

del impuesto de los predios urbanos, y también en la venta o transferencia de
dominio de inmuebles destinados a cumplir programas de vivienda de interés
social estarán exentos del impuesto de alcabala.

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 267 publicada en Registro Oficial No. 503
de 9 de enero de 2009, se expiden los lineamientos sobre la promoción de suelo y
vivienda nueva de interés social, la misma que determina la exención total del
pago del impuesto de alcabala;

Que, el Concejo Metropolitano en sesión pública ordinaria del 4 de marzo de 2010
resolvió aprobar mediante Resolución No. C 0094 la Política Metreþõlitana de
Hábitat y Vivienda (PMHV) en la que constan los mecanismos para la a¢1icación
del principio del Buen Vivir y demás lineamientos que di la gegórËen
vivienda social, con énfasis en los sectores de atención prioritaria, favoreciendo el
desarrollo comunitario integral, la autogestión comuniihria y el iistema de
economia solidaria;

Que, con Ordenanza Metropolitana No. 307 publicada en Supleniento a Registro Oficial
No. 160 de 29 de marzo de 2010, el Municipio del Distrito M'etropolitano de Quito,
crea la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda con el fin de ejecutar
las políticas dictadas por el Municipio d(Quitoen materia de suelo urbanización y
promoción de vivienda destinada a fa as de ingresos bajos y medios, que
adquieren su primera vivienda;

Que, el Concejo Metropolitano de Quito aprueba el Plan Metropolitano de
Ordenamiento Territorial (PMOT) del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
Ordenanza Metropolitana 171, de 30 de diciembre de 2011, en cuyo anexo 11,
número 1.10 contempla el Use Residencial de Interés Social (RIS) definiéndolo
como: "las zonas exângwas para el desarrollo de viviendas de interés social, reubicación
emergente y asentanîientòsfumanosubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera
vivienda, infraëšguctura educativa y equipamiento comunitario";

Que, el púrÏëro2 Jál artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, de 30 de
diciembÑ¾er2dll,que contiene el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito
Metropolilano de Quito, define como proyectos urbanísticos arquitectónicos
especiales a aquellos instrumentos de planificación urbanística arquitectónica de
iniciativa pública o privada, susceptibles de implementarse en predios que reúnan
ciertas características específicas; y que se desarrollarán en concertación con la
Municipalidad y podrán contar con determinaciones de ocupación y edificabilidad
diferentes a las establecidas por el PUOS, siempre que constituyan aportes
urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la
imagen urbana y el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de áreas naturales.

ue, la Ordenanza Metropolitana No. 311 de 29 de abril de 2010 establece el Uso de
Suelo exclusivo para desarrollo de vivienda de interés social, reubicación
emergente, reasentamientos ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera
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vivienda, infraestructura educativa y equipamiento comunitario; entre los que se
encuentra el predio denominado materia de esta ordenanza.

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0091, sancionada el 1 de julio de 2011, se
expide la Ordenanza Especial del Proyecto Urbano Arquitectónico denominado
"La Mena";

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda a través de la Resolución
No. EPMHV-EMERGENCIA-001--2011, de fecha 16 de mayo del 2011, declaró en
emergencia la contratación exclusivamente para atender la demanda de vivienda
para la relocalización de las familias del Distrito Metropolitano de Quito,afectadas
por los deslaves ocasionados por las fuertes lluvias, y que han perdido sus
viviendas o por razones técnicas, naturales, antrópicas y/o s es han sido o
deberán ser desalojados de sus viviendas, por lo que se dispùso I¾gontratación
Directa en las contrataciones de emergencia de las ààpas des adas para
relocalización exclusivamente en los proyectos denominados "La Mena" y
"Bellavista de Carretas".

Que, por la actualización de normativas vigentes, jor la dotación de infraestructura y
equipamiento, y porque responden a un proceso de perfeccionamiento de los
proyectos sometido a análisis por los difierentes entevompetentes.

En ejercicio de sus atribuciones legales,

PID¶:

LA ORDENANZA ESPECIAL SUSTITUTIVA DEL PROYECTO URBANO -

ARQUF§ECTÓNICO DENOMINADO "LA MENA"
ŠUSTITUTIVA A LA ORD. N°0091

Art. 1.- UBICAGIÓltGEOGRÁFICA.- La situación geográfica del Proyecto La Mena es
la que consta é el plano UAfl que se agrega como parte constitutiva de esta ordenanza.

El área del proyecto está comprendida por los siguientes predios cuyos límites se
establecen en el plano P-01 "Delimitación del Predio".

LOT DENOMINACIÓ ÁREA
PROPIETARIO PREDIO USOS DEL SUELO

E N M2

RESIDENCIAL Y
1 1236239 31.546.00 EQUIPAMIENTO

- LA MENA MDMQ
2 802251 1.295.11 EQUIPAMIENTO

Art. 2.- DESTINO SOCIAL DEL PROYECTO.- Este Proyecto se destinará principalmente
a familias que requieren una vivienda emergente, ó grupos de atención prioritaria, por lo
que se declara Proyecto de Vivienda de Interés Social.
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Art. 3.- ÓRGANO RESPONSABLE.- Se encarga la gestión, implementación y ejecución
de la presente ordenanza la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

La planificación del equipamiento será asumida por la Secretaria de Territorio, Hábitat y
Vivienda en coordinación con las entidades competentes.

Las áreas de terreno de equipamiento que no se construyan inmediatamente, estarán a
cargo de la Gerencia de Espacio Público para su adecuación y mantenimiento, lo cual se
llevará a cabo en coordinación con la gestión de obras de la EPMHV.

Art. 4.- EXONERACIONES Y BENEFICIOS.- La empresa Pública Metrøþölitana de
Hábitat y vivienda, deberá gestionar las acciones que correspondan parfŠgcÈlarseal
Sistema de Incentivos - SIV, impulsado por el Estado Ecuatoriano. Las vienŠàs dieste
proyecto gozarán de la exoneración de impuestos de alcabalas, reystro y demás
beneficios tributarios establecidos en la normativa nacional, leçal yl Ordenanza
específica de vivienda social.

Art. 5.- ESTÍMULOS.- Dado que el Proyecto de ViviendËIiÑeÑa" es un proyecto
institucional con finalidad social, de carácter estratgico y de ejecuciónprioritaria, y en
virtud de la facultad tributaria establecida en los articulos 56, 57 literal c) y 186 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descerftralización,se dispone que
sean tramitados por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en su
calidad de promotor/constructor, con exoneración de tasas y tarifas tales como tasas de
aprobación, garantías de construcción, agos agministrativos, registro de planos, licencia
de construcción, declaratoria de propiedad horizontal, permiso de habitabilidad y
cualquier otro pago requerido en los diversoitiámites municipales para la aprobación del
proyecto; así como estarán eúntosdel pago del 100% del impuesto a los predios urbanos,
por un período de cinco años confornye el artículo 510 literal c) del COOTAD. De igual
manera quedarán exentos del pago del impuesto de Alcabala en las transferencias de
dominio a favor de los beneËiciariosde los inmuebles que forman parte del proyecto
conforme el literal b) del artículo 534 del COOTAD.

La concesión de estímulos referida requerirá el cumplimiento de la normativa nacional ymetropéÍitanavÎ¾te

Art. 6.- PRÖCESOS DE REGISTRO Y LICENCIAMIENTO.- Se acogerán al flujo de
procedimieptos de revisión, aprobación, permisos, catastro, declaratorias de propiedad
horizoniël y demás trámites requeridos para su cabal ejecución que establezca la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda atendiendo las necesidades de la gestión. Las
Administraciones Zonales, Direcciones Metropolitanas, Cuerpo de Bomberos del DMQy
demás instancias municipales darán un tratamiento especial a estos proyectos para
agilitar los trámites correspondientes.

Art. 7.- INTEGRALIDAD DEL HÁBITAT.- A fin de elevar la calidad de vida de los
futuros pobladores, el desarrollo urbanístico considera una visión integral del desarrollo
humano y su relación con el ambiente.

3



ORDENANZA METROPOLITANA No --

El desarrollo del proyecto considerará la armonía entre las áreas construidas y el lugar
natural, la dotación de servicios públicos e infraestructura, la generación de espacios
públicos integradores, la introducción de actividades productivas y el fomento de la
organización comunitaria y otras formas de interacción social.

Art. 8.- GESTIÓN PARTICIPATIVA.- El Municipio garantiza la participación en el
desarrollo del proyecto, bajo los mecanismos legalmente establecidos, de las
organizaciones de vivienda o grupos sociales regularizados. Las familias beneficiarias
deben mantener acuerdos de convivencia y planes de desarrollo integral para la futura
vida comunitaria en el proyecto de vivienda, en el marco de la normativa vigente.

Art. 9.- DE LA PROPIEDAD Y USOS DEL SUELO.- Las áreas de calles påta vehículos
motorizados o no, pasajes peatonales, aceras y demás espacios públicedgel proyecti así
como las áreas para equipamiento urbano de iniciativa pública qúe à n aportarse
conforme la normativa, serán de uso y dominio públicos. El resto del suelo l¥ destina a
uso residencial y equipamiento urbano de iniciativa particular.

Art. 10.- ASIGNACIÓN DE SUELO NO RESIDENCIAL.- Las áreas que se asignan al
equipamiento urbano según el cuadro adjunto "Coeficientes de ocupación de suelo" de la
lámina P-14 "Edificabilidad" son:

a) Suelo para equipamiento de iniciativa pû¾lica constituido por el aporte de ley.
Una vez protocolizada la presente Ordenanzadas superficies de terreno aportadas
para este fin pasan a ser propiedad dg Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,en calidad de biengismuebles n nicipales de uso público, principalmente
para equipamiento eduegvo, salud, déporte, recreación, y otros usos que deberá
establecer la SecretaríÑ¾eÍëxritorío,Hábitat y Vivienda.

Art. 11.- RESTOS ARQUEOLÓGICOS.- En el caso de encontrarse vestigios
arqueológicos que uici de los especialistas institucionales, merezcan su conservación,
la Empresa Pública 14tetropàlitana de Hábitat y Vivienda está autorizada a tomar las
medidas reformatorias qùe4ëcnicamente correspondan sobre los proyectos de edificación
o urbanismo en los terrenos comprometidos.

La instancia municipal pertinente deberá actuar de manera inmediata para su protección
y compengción equivalente a las áreas afectadas del proyecto.

Art. 12.NÏIAMA VIAL.- Los tipos y características de las vías de vehículos motorizados o
no del proyecto al que se refiere esta Ordenanza, son los establecidos en los planos de
estructuración vial y paseos peatonales con sus diseños específicos.
Láminas P-06 "Sistema Vial" y P-07 "Perfiles Viales"

Art. 13.- TRAMA VERDE.- Para las áreas verdes se establecen los siguientes criterios en
cuanto a arborización:
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a) Espacio público: Aceras, parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes,
entre otros, que serán arborizados en cumplimiento de las ordenanzas que
regulan este aspecto.

b) Quebradas, manantiales y fajas de protección: La selección del tipo de
vegetación en los bordes de quebrada debe estar orientada hacia especies
nativas. Se conservara la quebrada y vegetación endémica, combinándola
además con vegetación media y arbustos autóctonos, tales como juncos,
totorales, sigse, pencos, carrizo y semejantes. El proyecto arquitectónico
buscará su plena integración al entorno.

c) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales dg i eänjuntos
habitacionales deben arborizarse con especies nativas propi de la su
mantenimiento estará a cargo de la comunidad.

La arborización y encespado se ejecutará en acuerdo y copartigpación con la comunidad
organizada por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitany Vikienda. Esta gestión
recibirá tratamiento prioritario de los organismos competeniësAËÍMhnicipalidad.

Art. 14.- CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUÇLUkA Y VIÝIENDA.- Se construirá
según las regulaciones y especificaciones técnig dÑÑußÏëigíÏoMetropolitano de Quitoó
sus Empresas, con las siguientes particularidadeš¾

1. OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS ŸgARQUES: Se dispone a las empresas
públicas metropolitanas correspondientýs, gestionar prioritariamente los recursos

y ejecución de la infraestructura, cuñëkiones domiciliarias, áreas verdes, paisaje
urbano y demás servidios urbanos del proyecto motivo de la presente Ordenanza.

2. ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALLÍMBRADO PÚBLICO:

• El tendidokléctricp de baja, media tensión y alumbrado público será soterrado.

3. TEbÉFŠNIA Y COMUNICACIONES:

• Los armarios o cajas deben empotrarse en muros o sitios que no estorben la
circulación peatonal.

• Lacolocación de antenas de telecomunicaciones debe efectuarse fuera de áreas
residenciales o conjuntos habitacionales. Su ubicación será autorizada por el
órgano competente.

• Los urbanizadores deben ampliar el espectro del servicio, especialmente de
comunicaciones, garantizando acceso a Tecnologías de Información y
Comunicación.

Art. 15.-ACERAS.- Las aceras deben observar los siguientes lineamientos:
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• Serán de superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas con
discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas, especialmente en las zonas de
seguridad y cruces de calles.

• El espacio del frente de la edificación y aceras debe compartirse entre césped y
piso duro en proporción 1:1, con tolerancia +/- 10%.

• En ningún caso el ancho es menor a 1.5m.

Art. 16.-MOBILIARIO URBANO.- La ubicación de mobiliario urbano debe cumplir lo
que establece la Sección correspondiente a las reglas técnicas del Mobiliario Urbano anexo
al libro del régimen administrativo del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito. Las
gestiones necesarias para su instalación deben realizarse con directa particilSaèión de la
comunidad, respetando los siguientes lineamientos:

• Diseños ambientalmente amigables y eficientes.
• Colocación de receptores de papeles o basura en la zona blanda de las áèeras.
• La ubicación de las cabinas de guardia, que deberán guarger monía con la

arquitectura del conjunto y contar con batería sanitaria, e cualquier equipamiento
de beneficio de los conjuntos habitacionales, es dentro del área'del mismo y no en
las aceras o áreas de uso público.

• Al interior de los conjuntos habitacionales se reepmienda:
o Bancas: estarán ubicadas en espacios que no obstaculicen la circulación

peatonal, en lugares sombreados o pargialmente asoleados o en los pies de
la arborización.

o Papeleras: a ubicarseen ejes de arborización.
o Luminarias: Lámýaras gu s para tránsito seguro.

Art. 17-ENTORNO NATURAL.- Los básques, quebradas vertientes, restos arqueológicos

y similares son espaciotpúblicos con destino recreativo y cultural.

Art. 18.-USOS PORÑtENOlŠZADOS.- Se asigna la zonificación R3, en planta baja para
los locales qug denäylaifadío Conuris y R2 en las vías locales y peatonales, los usos no
residenciales berár localizarse en planta baja. Las plantas superiores de todo el
proyecágerâja kusiGamente residenciales, según plano adjunto P-11 "Usos de Suelo".

Enkiggg igfos usos comerciales estarán orientados hacia el corazón de la manzana.

1.- EN ARÉAS DE EQUIPAMIENTO: Puede implementarse usos de:

• EQUIPAMIENTO: Educación, salud, recreación, cultura, culto, bienestar social,
comercio, centro de desarrollo comunitario y semejantes, si existe la demanda.

• SERVICIOS: Seguridad, bomberos, correos, telefonía y similares existentes en la
parroquia La Mena, barrio Hogar de Ancianos, cubren la demanda del proyecto
materia de la presente ordenanza.

2.- EN BORDES DE QUEBRADA O ACUÍFEROS:
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Estos espacios deberán considerarse como áreas complementarias a los diversos
equipamientos públicos emplazados en la zona. Deberán recubrirse con césped, caminos
permeables, ciclovias, senderos y jardines provistos de abundante arborización,
iluminación y mobiliario básico. A esta franja tienen acceso vehicular motorizado
solamente los vehículos de emergencia y seguridad.

Art. 19.- USOS NO PERMITIDOS.- Se prohíben usos no compatibles, tales como
industrias y/o talleres que generen contaminación por gases, ruidos, líquidos, partículas o
semejantes, sin perjuicio de los usos no permitidos en Ordenanzas Metropolitanas
vigentes.

Art. 20.- ALTURA DE EDIFICACIÓN.- La altura de edificación se establece ertel pÏano
P-12 "Altura de Edificación" correspondiente a la presente Ordenanza, pgrmitiéndose
variaciones que no alteren la edificabilidad establecida, solamente en caso dŠ ptesentarse
razones de orden técnico que imposibiliten lo previsto, en cuyo caso sg requerirá del
conocimiento y aprobación de la Empresa Pública Metropolitana de MábitÀty Vivienda.

Art. 21.- ESTACIONAMIENTOS.-

• Vivienda: Se establece la dotación mírdina de n þuestode estacionamiento por
cada tres viviendas, incluidos parqueadåìs de itas.

• Comercios: Se establece la dotación mínimi&edm puesto de estacionamiento por
cada 50 m2.

• Servicios, oficinas, equipamiento'y recreación: Según normativa metropolitana.
• Los estacionamientos continuos en playa serán de 2,50m. x 5,00m. como mínimo,

sin ningún obstáculo; y los estacionamientos extremos tendrán un ancho mínimo
de 2.70m.

• Cuando exista ckculación intermedia ésta no será menor a 6,00m.
• Las playas internaade egtacionamiento continuo tendrán un largo máximo de 36

m. Podránsrepgrse aejandouna zona ajardinada de resguardo peatonal de ancho
no mejor a un pitqafeo.

• Los esiácionathientos de los conjuntos habitacionales serán exclusivamente para
vehículos liviatios. Y su construcción será por etapas de acuerdo a la demanda. En
caso de nosconstruirse esta área formará parte del área verde.

Art 22.- TORMA DE OCUPACIÓN.- El proyecto del conjunto habitacional está
concebido de manera integral tomando en cuenta todos los componentes del tejido
urbano, como consta en los planos correspondientes a la presente ordenanza.

En caso de contradicción o inconsistencia entre los gráficos o especificaciones de los
planos y el texto, este prevalecerá sobre los planos. De existir inconsistencias, las mismas
serán absueltas por parte de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

Art 23.- EDIFICABILIDAD.- La edificabilidad del proyecto de urbanización se rige a los
datos o cuadros correspondientes de la presente Ordenanza, los mismos que indican los
coeficientes de ocupación y superficies construibles de planta baja y total del proyecto. Se
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permite una tolerancia del 10% sobre el total del área edificable, sin incrementar el COS de
Planta Baja.

La edificabilidad del proyecto se calculará considerando al tamaño final de la vivienda
progresiva. Igual criterio se establece para definir las áreas útiles de los locales de
vivienda y demás normativa.

La relación área de circulaciones comunes de la edificación respecto del área construida
de vivienda no puede ser mayor al 10%.

La suma del área útil de los locales de la vivienda no será menor al 80°F2el área de
construcción de la misma. Se consideran locales a los espacios cubiertos deÃŠa,amedor,
cocina, dormitorios, baños, medios baños, áreas de lavado y secad eros, uhles
empotrados y pasillos directamente utilitarios.

Art 24.- RETIRO FRONTAL.- Las edificaciones respetarán el retiro front indicado en el
plano de Tipologías P-10, que forma parte de esta Ordenanza. Únicámentepodrán
modificarse por razones constructivas aprobadas por la Empyesa Pública Metropolitana
de Hábitat y Vivienda, el espacio residual será tratado corno parte de la acera o área
verde.

Art. 25.- TIPOS DE EDIFICACIÓN.- La confortgación de los conjuntos habitacionales
obedece a la disposición de los siguientestipos de eâigición:

a) Vivienda multifamiliar: Contiqµarconformada por bloques de cuatro pisos.

b) Vivienda unifamiliar progretiva: conjuntode viviendas de hasta 3 pisos, con patio
individual no menor a 9m. Ningdh patio puede dar al espacio público.

En las escrituras dgtransferenop de dominio de las viviendas progresivas, constará en
caso de ampliaciones, la obligatoriedad del propietario de construir únicamente con el
sistema constguctiva del ininueble que recibe, hasta la altura permitida respetando a
cabalidad el diseño óriginal de las viviendas que forman parte del proyecto de
conformidad con tosplanos arquitectónicos aprobados. Caso contrario, la Municipalidad
aplicará lassanciones respectivas, multas y derrocamientos correspondientes.

Art. 26.- NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS EDIFICACIONES.- Las edificaciones se
construirán como conjuntos multifamiliares y se someterán a las siguientes normas:

a) La posición de los bloques o volúmenes es indicativa del concepto de ocupación de
la manzana. Por lo tanto, su continuidad, no constituye límite absoluto para el
proyecto arquitectónico.

b) Toda edificación ofrecerá frente hacia el espacio público.
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c) La unidad mínima de proyecto será una manzana; y en todo caso deberá
considerar viviendas adecuadas y accesibles a los grupos, meta del proyecto,
contemplando el crecimiento progresivo a partir de la unidad básica de vivienda.

d) En las áreas comunales se puede emplazar escaleras exteriores y pasarelas para
acceder desde el exterior a viviendas de pisos superiores.

e) Los accesos peatonales a los conjuntos habitacionales deben proyectarse como
recibidores.

f) La separación mínima entre bloques será de 6m. Una separación menøf deberá ser
tratada conforme la legislación vigente.

g) Toda vivienda dispondrá de tubería y acceso a calentgmiento de agua,
propendiendo el uso de tecnologías alternativas.

h) En las edificaciones se preverán ductos registrables para las tuberías de
instalaciones en general.

i) Se dotará de un cuarto de basura, con superficie nuima de 12m2, este local será
íntegramente revestido con cerámica o se podrá adoptar el sistema de
contenerización implementado porg Empresa Metropolitana de Aseo EMASEO,
su ubicación será de fácil accesilÈlidadpara los vehículos recolectores de basura.

Art. 27.- PATIOS Y POZOS DE AIRE Y LÙÙ Los patios de las viviendas tendrán una
superficie útil no menor a 9hf. ÿ una profundidad de 3m. mínimo incluido el muro
divisorio. No obstante, la dimensión ryenor del patio será por lo menos equivalente a un
tercio de la mayor altåra de edificación adyacente proyectada. En ningún caso podrá
producirse servidumbre d yista a menos de 6m.

A los pozos dj airesinz Àsåperficiemenor a 9m2. no podrá iluminarse locales como sala,
comedor,socina, dortnitorios, estudio, ni locales de superficie superior a 4m2., hasta tres
pisos deialtuta, ÍNayd20stendrán un área mínima de 6m2., con un lado no menor de 2m.
ParasedifÌ ioney mayores a tres plantas el área mínima del pozo será de 9m2

lad dÂ2m.

Los pati pozos no pueden ubicarse hacia el espacio público ni hacia áreas comunales.

Queda terminantemente prohibido cubrir o realizar cualquier tipo de construcción en los
patios, caso contrario, la Municipalidad aplicará las sanciones respectivas, multas y
derrocamientos correspondientes.

Art. 28.- DIMENSIONES MÍNIMAS ÚTILES DE LOCALES DE VIVIENDA.-

PROYECTO LA MENA
DIMENSIONES MÍNIMAS EN VIVIENDAS

9



ORDENANZA METROPOLITANA No ------

ÁREAS ÚTILES MÍNIMAS DE LOS
LADO

LOCALES (m2)
MÍNIMOLOCALES NÚMERO DE DORMITORIOS DEL LOCAL

1D 2D 3D 4D (mts.)

SALA - COMEDOR 13,00 14,00 16,00 16,00 2,60

COCINA - LAVADORA 6,00 7,00 7,00 7,00 1,50

SALA - COMEDOR - COCINA
18,00 20,00 22,00 22,00 2.60INTEGRADOS (incl. lavadora)

DORMITORIO 1 (cama doble)* 9,50 9,50 9,50 9,50 2,60

DORMITORIO 2 (dos camas)*
- 8,00 8,00 6,00 2,00

DORMITORIO 3 (cama simple)*
- - 6,00 6,00 2,00

DORMITORIO 4 (cama simple)*
- - - 6400 2,00

BAÑOS 2,40 2,40 2,40 2,40 1,20

ÁREA DE LAVADO
1,50 1,50 1,50 1,50 1,20(independiente de la cocina)

ÁREA DE SECADO EXTERIOR 2,00 240 2,00 2,00 1,20

ÁREA DE LAVADO Y SECADO
3j00 y 3,00 3,00 3,00 1,20INTEGRADOS

(*)La distancia mínima entre el pie de la cama y la pared es 60cm.

• Las superficies c!e Iqs dormitorios incluyen ropero, debiendo indicarse su
ubicación. FÁgequigtoindispensable presentar los planos amoblados de plantas
tipo y deViviendas ngrepetitivas para revisar y aprobar el proyecto.

• Se aceptarán r ucciones no mayores al 5% del área mínima en no más de dos
locales de ladivienda. No obstante, sumadas las áreas útiles de los locales de la
vivienda se aceptará una tolerancia máxima del 2% del área total de la vivienda.
Para este cálculo se excluyen las áreas de lavado y secado, tal como se presenta en
el chadro. El área útil de sala-comedor puede incluir el hall de ingreso a la
vivienda si éste es integrado.

• Cuando el proyecto considere la construcción de viviendas progresivas y en su
primera etapa la vivienda sea de un solo piso o de un solo dormitorio se podrá
dotar de un dormitorio provisional en el espacio que se destinará posteriormente a
gradas, siempre y cuando se pueda ubicar al menos una cama con velador o
ropero.

• Se podrá integrar el comedor al área de cocina, siempre y cuando exista la sala
independiente, con las dimensiones y áreas mínimas de 9m2. y lado mínimo de
2.70m. El área mínima de cocina - comedor será de 8m2. y lado mínimo de 2.50m.10
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Además se observará lo siguiente:

• El conjunto habitacional deberá proyectarse, aprobarse y declararse en propiedad
horizontal con las viviendas en su máximo de crecimiento.

• En construcciones progresivas las áreas mínimas se establecerán previendo el
máximo crecimiento proyectado y conforme lo indica el cuadro de acuerdo al
número de dormitorios que se entregan en cada etapa.

• Ancho útil de escaleras interiores de la vivienda es 80cm. como míninië.

• El ancho mínimo, fuera de pasamanos, de las circulaciones comunes serŠlm asta
4 plantas.

Art. 29.- ALTURA DE EDIFICACIÓN Y VOLUMETRÍA.-

a) En vivienda progresiva, la vivienda podrá desarrollarse con un primer módulo de
una sola planta.

b) Viviendas multifamiliares tendrán una altura tofarde ctiatro pisos.
c) En el espacio resultante de la distancia entrelloquesSe 6m., podrán emplazarse

escaleras comunes, circulaciones exteriores, patÏbscomunes, galerías comunes y
cobertizos.

Art. 30.- ÁREAS VERDES COMUtgALES.- Las áreas verdes serán equivalentes a no
menos de 12 m2. por vivienda, † o poduírf serdestinadas ni cedidas bajo ninguna figura
para ningún otro uso que no sea el citadogn el presente artículo de esta Ordenanza.

Art, 31.- COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS.- La Empresa Metropolitana
de Hábitat y Viviexula sugvlaará la correcta ejecución de las obras de urbanización, del
conjunto habitacionÃŸënsu diÉerentesfases, sus costos y plazos a cuyo fin administrará
todas las mediÉlasque lËTactÍltala Municipalidad.

Art. 32.- ATElvCIÓÑA PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Serán
ubicadas em plantas bajas, y de requerirse por parte de los usuarios, la Empresa Pública
Metropolitana de Hábitat y Vivienda analizará la posibilidad de acondicionar el espacio
físico de esta planta para que sea utilizable por personas con discapacidad o movilidad
reducid2Ñeexistir esta posibilidad el acondicionamiento será realizado y cancelado por
el propietario de la vivienda.

Art. 33.- NORMAS SUPLETORIAS.- En todo lo no previsto en esta Ordenanza se estará

a lo que disponen las diferentes normas y políticas municipales y metropolitanas
aplicables.

DISPOSICIONES FINALES.-

11
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PRIMERA.- Se deroga expresamente la Ordenanza Metropolitana No. 0091 y sus anexos,
correspondiente a la Ordenanza Especial del Proyecto Urbano - Arquitectónico
denominado La Mena.

SEGUNDA.- En todo lo no previsto en esta ordenanza se acogerá a lo que dispone las
ordenanzas metropolitanas, reglas técnicas de arquitectura y Urbanismo para el DMQ,
Código Ecuatoriano de la construcción y COOTAD.

TERCERA.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin
perjuicio de su publicación.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, elXX de XXXX de2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Secretaria Gerreral del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano DeQuito

CERTIFICADO DE DI ÇUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Mgopolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobaçla en186s debates, en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de dos mil treca- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de XXXKda dos mil trece.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DINERITÔ.-Quito,XX de XXXXXXX de 2012
EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFÍËO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil trece.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil trece.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Empresa Pública Nietropolitana

de Hábitat y Vivienda

Quito,
GG-EPMHV-

Abogada
Patricia Andrade B.
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De mi consideración:

Adjunto a la presente me permito enviar a Usted la respuesta a las observaciones emitidas
en primer debate del Concejo Metropolitano, acerca de las Ordenanzas sustitutivas de los
proyectos "La Mena", "Ciudad Bicentenario", "Bellavista de Carretas" y "Victoria del Sur".
Información que se tratará en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Atentamente,

Arq. Margarita Romo P.
Gerente General
Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda

Adjunto: Lo indicado.

CONCEJO
METROPOUTANO DE QUITO
sECRETARÍA GENERAL

i RECEPCIONDEDOCUMENTOS

NOMBRE

Elaborado por g 23-02-20 3



RESPUESTA A OBSERVACIONES
EMITIDAS EN 1ER. DEBATE



OBSERVACIONES RECIBIDAS EN PRIMER DEBATE DE LA SIGUIENTES ORDENANZAS SUSTITUTIVAS A LAS ORDENANZAS DE
APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS URBANO ARQUITECTÓNICO: TURUBAMBA DE MONJAS, LA MENA Y

BELLAVISTA DE CARRETAS Y CIUDAD BICENTENARIO

OBSERVACIONES
REALIZADAS POR EL ORDENANZA OBSERVADA REFORMA

CONCEJO

• En relación con las Art. 14.- TRAMA VERDE.- Para las áreas verdes se establecen los Art. 14.- TRAMA VERDE.- Para las áreas verdes se establecen los
áreas verdes siguientes criterios en cuanto a arborización: siguientes criterios en cuanto a arborización:
comunales, en todas
las ordenanzas incluir a) Espacio público: Aceras, parterres, áreas de equipamiento, a) Espacio público: Aceras, parterres, áreas de equipamiento,
una disposición que espacios verdes, etc., serán arborizados. El tipo de árbol, espacios verdes, etc., serán arborizados. El tipo de árbol,
responsabilice de su cantidad, variedad, etc. dependerá de los diseños específicos y cantidad, variedad, etc. dependerá de los diseños específicos y
mantenimiento a la estudios de bío adaptabilidad. La implantación de árboles se estudios de bio adaptabilidad. La implantación de árboles se
comunidad. (Dr. realizará de acuerdo a las Normas INEN establecidas para el realizará de acuerdo a las Normas INEN establecidas para el
Fabricio Villamar) efecto y al manual técnico de arborización elaborado por la efecto y al manual técnico de arborización elaborado por la

EMMOP-Q. EMMOP-Q.

b) Quebradas, manantiales y fajas protección: La selección del tipo b) Quebradas, manantiales y fajas protección: La selección del tipo
de vegetación en los bordes de quebrada, debe estar orientada de vegetación en los bordes de quebrada, debe estar orientada
hacia especies nativas. Se dispone conservar la vegetación hacia especies nativas. Se dispone conservar la vegetación
endémica y combinarla con vegetación media y arbustos endémica y combinarla con vegetación media y arbustos
autóctonos, tales como juncos, totorales, sigse, pencos, carrizo y autóctonos, talescomo juncos, totorales, sigse, pencos, carrizo y
semejantes. En los proyectos arquitectónicos se buscará su semejantes. En los proyectos arquitectónicos se buscará su
plena integración al proyecto habitacional. plena integración al proyecto habitacional.

c) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los c) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los
conjuntos habitacionales deben arborizarse con especies nativas conjuntos habitacionales deben arborizarse con especies nativas
propias de la zona. propias de la zona y su mantenimiento estará a cargo de la

comunidad.
La arborización y encespado se ejecutará en acuerdo y
coparticipación con la comunidad organizada por la Empresa Pública La arborizaci6n y encespado se ejecutará en acuerdo y
Metropolitana de Hábitat y Vivienda. Esta gestión recibirátratamiento coparticipación con la comunidad organizada y la Empresa Pública
prioritario de los organismoscompetentes de la Municipalidad. Metropolitanade Hábithty Vivienda. Esta gestión recibirátratamiento

prioritario de los organismos competentes de la Municipalidad.



• En virtud de lo Art. 5.- ESTÍMULOS.- Dado que el Proyecto de Vivienda ART.5.- ESTÍMULOS.- Dado que el proyecto de Vivienda "
establecido en el ".......... ........................." es un proyecto institucional con ............................................" es un proyecto institucional con
artículo 5 de todos los finalidad social, de carácter estratégico y de ejecución prioritaria, se finalidad social, de carácter estratégico y de ejecución
proyectos, referente a dispone que sean tramitadoscon exoneración total de todos los prioritaria y en virtud de la facultad tributaria establecida en los
los estímulos, se pagos de tasas impuestos o contribuciones municipales: Tasa de artículos 56, 57 literal c); y, 186 del COOTAD, se dispone que
deberá contar con el aprobación, garantías de construcción, pagos administrativos, pago sean tramitados por el promotor/Constructor con exoneración
informe previsto en el al cuerpo de bomberos, y cualquier otro pago requerido en los de tasas, tarifas y cotitribuciones especiales, tales como: tasas
artículo 169 del diversos trámites municipales para aprobación del proyecto; registro de aprobación, garantías de construcción, pagos
COOTAD en su de planos, licencia de construcción, Declaratoria de Propiedad administrativos, registro de planos, licencia de construcción,
defecto, analizar las Horizontal, permiso de habitabilidad y pago de obras en el distrito declaratoria de propikad horizontal, permiso de habitabilidad,
posibilidades de emitido por la EPMMOP. pago de obras en el Distrito Metropolitano emitido por la
estímulos previstos en EPMMOP y cualquier otro pago requerido en los diversos
los artículos 498, 509 o trámites municipales para la aprobación del proyecto; así como
510 del COOTAD, de tal estarán exentos del pago del 100% del impuesto a los predios
forma que estos se urbanos, por un período de 5 años conforme el artículo 510,
establezcan en el literal c), del COOTAD. De igual manera quedan exentos del
marco legal vigente. pago del impuesto de Alcabala en las transferencias de dominio
(Dr. Fabricio VIIIamar) a favor de los beneficiarios de los inmuebles que forman parte

del proyecto conforme el literal b), del artículo 534 del COOTAD.



• Sobre el reciclaje de Art. 15.- CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.- Art. 15.- CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.-
aguas y tendido Se construirá según las regulaciones y especificaciones técnicas del Se construirá según las regulaciones y especificaciones técnicas del
eléctrico deberá Municipio Metropolitano de Quito ó sus Empresas, con las siguientes Municipio Metropolitano de Quito ó sus Empresas, con las siguientes
mantenerse la particularidades: particularidades:
obligatoriedad de que
en el primer caso sean ........ ........

reutilizadas y en el
segundo sea soterrado.
(Dr. Fabricio 4. RECICLAJE DE AGUAS: Las aguas lluvias captadas en los 4. RECICLAJE DE AGUAS: Las aguas Iluvias captadas en los
Villamar/Artes. Marco conjuntos habitacionales y las aguas grises residuales conjuntos habitacionales serán recicladas para el riego de
Ponce/Dra. Beatriz provenientes de lavabos y duchas podrán reciclarse para el riego las áreas verdes, huertos comunitarios, uso de inodoros y
León/Sr. Jorge Albán) de las áreas verdes, huertos comunitarios, uso de inodoros y similares, previo al tratamiento que la técnica recomiende.

similares, previo al tratamientoque la técnica recomiende.
5. ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO:

5. ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADOPÚBLICO: El tendido eléctrico de baja, media tensión y alumbrado
público será soterrado.

El tendidoeléctrico de media tensióny alumbrado público podrá
ser aéreo. El tendidode baja tensiónserá subterráneo.

Observación
Acerca del tema de reciclaje de aguas, se realizarán proyectos
específicos de reciclaje de aguas lluvias con la comunidad.



• Eliminar en la Art. 21.- USOS PORMENORIZADOS.- Se plantea una ciudadela Art. 21.- USOS PORÑIENORIZADOS.- Se plantea una ciudadela
determinación de COS polifuncional con usos de vivienda, equipamiento, servicios,comercio polifuncional con usos de vivienda, equipamiento, servicios, comercio
de Planta Baja y COS y recreación. Se prohibe introducir usos que generen contaminación y recreación Se prohíbe introducir usos que generen contaminación,
Total de áreas de tipificadoscomo tales por la Secretaría Metropolitana de Medio tipificadoscomo tales por la Secretaría Metropolitana de Medio
equipamiento, el Ambiente. Ambiente.
siguiente texto: "a
menos que se indique Se establecen los siguientes usos pormenorizados: Se establecen los siguientes usos pormenorizados:
lo contrario en los
anexos de
equipamiento o de
edificabilidad", esto en
virtud de que se estaría 2. EN ÁREAS DE EQUIPAMlENTO: 2 EN REAS DE EQUIPAMIENTO:
permitiendo que una Las áreas de equipamiento tienenun COS de Planta Baja de 30% y Las reas de equipamiento tienen un COS de Planta Baja de 30% y
norma de menor COS TOTAL90%, a menos que se indique lo contrarioen los anexos COS TOTAL 90%, como se indica en la lámina de Edificabilidad
jerarquía modifique a la de equipamiento o de edificabilidad. parte de la presente ordenanza.
ordenanza. (Dr
.Fabricio VIIIamar)

3. EN BORDESDE QUEBRADA O ACUÍFEROS 3. EN BORDESDEQUEBRADAO ACUÍFEROS
Estos espacios deberán considerarse como áreas complementarias Estos espacios deberártconsiderarse como áreas complementarias
a los diversos equipamientos públicos ernplazados en la zona. a los diversos equipamientos públicos emplazados en la zona.
Deberán recubrirse con césped, caminos permeables y jardines Deberán recubrirse con césped, caminos permeables y jardines
provistos de abundante arborización, iluminación y mobiliariobásico. provistos de abundante arborización, iluminación y mobiliariobásico.
A esta franja tienert acceso vehicular motonzado solamente los A esta franja tienen acceso vehicular motorizado solamente los
vehículos de emergencia y seguridad. vehiculos de emergencia y seguridad.



• Convocar a la comisión
especial de vivienda Una vez que se tenga solventadas las observaciones emitidas se dará a conocer a la Concejala Luisa Maldonado presidenta de la
para analizar los Comisión Especial de Vivienda para su revisión y aprobación.
proyectos. (Alonso
Moreno)

• Incluir disposición que Art. 29.- NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS EDIFICACIONES.-..... Art. 29.- NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS EDIFICACIONES.-.....
prevea que los
contenedores de j) Se dotará de un cuarto de basura por conjunto habitacional, con j) Se dotará de un cuarto de basura por conjunto habitacional, con
basura sean superficie mínima de 12m2., este local será íntegramente superficie mínima de 12m2., este local será íntegramente
soterrados. (Alonso revestido con cerámica o se podrá adoptar el sistema de revestido con cerámica o se podrá adoptar el sistema de
Moreno) contenerización implementado por la Empresa Metropolitana de contenerización implementado por la Empresa Metropolitana de

Aseo EMASEO, su ubicación será de fácil accesibilidad para los Aseo EMASEO,su ubicación será de fácil accesibilidad para los
vehículos recolectores de basura. vehículos recolectores de basura."

Observación:
Como se indica en el art¡culoel sistema que está implementando la
Empresa Metropolitana de Aseo es el de contenerización, si se
decidiera cambiar el sistema por contenedores soterrados,
logísticamente supondría adquirir a mas de los camiones
recolectores de carga lateral, camiones recolectores habilitados con
grúa para poder prestar el servicio con contenedores soterrados.
Además habría que adquirir equipos para la limpieza de
contenedoressoterrados».

El costo del servicio se vería incrementado al aumentar el tiempo
requerido para la carga del contenedor soterrado en referencia al
utilizado para la carga del contenedor en superficie, además los
habitáculos que albergarían los contenedores soterrados deberían
limpiarse de forma continua lo que causaría una mayor prestación de
medios materiales y humanos.



• Especificamente en el
proyecto de Ciudad
Bicentenario:
Concretar en primer La EPMHV no es la competente para la ejecución de esta obra, por lo tanto, no está considerada dentro de su planificación, esta obra va
lugar la prolongación hacer ejecutada por la EPMMOP, que es la empresa competente para emitir criterio.
integral de la Av.
Simón Bolivar y luego
las vías conectoras a la
Avda. Córdova Galarza.
(Artes. Marco Ponce).



A continuación se detalla el análisis de precios para la mencionada infraestructura emitido por la unidad de soterramiento de la Secretaría de
• Se requiere Territorio Hábitat y Vivienda.

información sobre el
costo de soterramiento PRESUPUESTOPORVIVIENDACONSIDERANDOLAINCIDENCIADEINFRAESTRUCTURASUBTERRÁNEADE

de cables a fin de REDESDE CONECTIVIDAD Y ENERGÍA ELÉCfRICA

poder valorar su
impacto en el precio de VALORPOR
la vivienda. (Dr. Pablo DESCRIPCIÓN VIVIENDA %
Ponce) 1. cOSTO DE TERRENO 1.650,00 8,25

2. COSTOSDEINFRAESTRUCTURA 1.653,00 8,27

MOVIMIENTOSDETIERRA 73,10 0,37
REDDEAGUAPOTABLE 26,00 0,13
REDSANITARIA: PRINCIPALCOMBINADAYCONEXIONESDOMICILIARIAS 300,00 1,50
REDSUBTERRANEA-AEREAELECTRICA:MT AEREA, BTSOTERRADA 698,48 3,49
REDSUBTERRANEA DE CONECTIVIDAD(OBRA CIVIL) 146,30 0,73

REDALUMBRADOPÚBUCO 189,12 0,95
VlAS-ACERAS 220,00 1,10

3. COSTOSOBRASCOMUNITARIAS 1.644,00 8,22

4. COSTOSEDIFICACIONES(VIVIENDAS-LOCALESCOMERCIALES) 12.901,90 64,52

TOTALCOSTOSDIRECTOS 16.198,90 81,00

COSTOSINDIRECTOS 2.148,72 10,74

TOTALCOSTOSVIS (CD+CI+CT) 19.997,02 100,00

Del análisis se concluye que el valor por vivienda del soterramiento de cables es: $698,48red subterránea electrificada + 146,30 red
conectividad + 189,12 red alumbrado público, lo que resulta un costo total por vivienda de $1.024,90 quedando el valor de la VIS en
$19.997,62por lo tantoes factible el soterramiento de cables en los Proyectos Municipales de Vivienda de Interés Social.

VER ANEXO 1: Criterio técnicode costos referente a Infraestructura Subterránea de Conectividad y Energía Eléctrica en Proyectos de



• Analizar las Respecto de este tema consta en la ordenanza el siguiente artículo:
posibilidades
financieras para
concretar mejores Art. 15.- CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.- Se construirá según las regulaciones y especificaciones técnicas del
condiciones de la Municipio Metropolitano de Quito ó sus Empresas, con las siguientes particularidades:
vivienda, considerando
por ejemplo, que el 1. OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS Y PARQUES:Se dispone a las empresas públicas metropolitanas correspondientes, gestionar
costo se prorratee en el prioritariamente los recursos y ejecución de la infraestructura, conexiones domiciliarias, áreas verdes, paisaje urbano y demás servicios
servicio público que urbanos del proyecto motivo de la presente Ordenanza.
brindan las empresas
municipales. (Dr.
Fabricio Villamúr/Sr.
Jorge Albán).

• Analizar la naturaleza Se ha venido utilizando la denominación de "sustitutiva"a las ordenanzas que han modificado a las ordenanzas originarias expedidas
de la ordenanza a fin sobre los proyectos habitacionales que están o que van a ser desarrollados por la EPMHV
de definir si debe ser
sustitutiva o Lo anterior es correcto por cuanto se requiere contar con un nuevo cuerpo legal (ordenanza), que norme a cada uno de los proyectos
reformatoria. (Sr. Jorge que desarrolla la EPMHV, de lo contrario, al expedir una ordenanza con el carácter de "reformatoria" se deberà contar con una
Albán) ordenanza originariay con otra ordenanza reformatoria lo que causará confusiones por el manejo documental (que es extenso) en cada

uno de los proyectos.



• Se requiere A continuación el detalle de los Subsidios recibidos desde el MDMQy el MIDUVI.
información sobre el
aporte económico del RESUMENDESUBSIDIOSRECBIDOSDESDEELMDMOV MIDUVI
gobierno central para VALOR

los proyectos de ,
ENTlDADQUE

PROVECTO 11PODEBCNO AÑO
INDIVIDUAL BONOS VALORTRANSFERIDO

GTORGAEL DELBONO RECIBIDOS $
vivienda social. (Ledo. ,,,,,,,,

Freddy Heredia) 2]MDMO LAMENA VULNERABILIDAD 2011 1450,00 404 585.800,00

2MOMQ IAMENA EXTREMAVULNERABIL1DAD 2012 2000,00 10 20.000,00

3 MDMQ PLIEBLOBLANCO VUtNERABILIDAD 2011 1200,00 77 92.400.00

4 MDMQ BELLAVISTADECARRETAS VUtNERABILIDAD 1011 2000.00 134 2ß8.000,00

5MDMO VICTORIADELSLIR VULNERABILIDAD 2011 2000,00 11 22.000.00

6 MOMO BICENTENARIO VULNERABILIDAD 2012 Z.000,00 1M 208.000,00

7 MJOUVI LA MENA REASENTAMIENTO ZO11 9.200,00 360 3.312.000,00

BMIDUVI BELLAVISTADECARRETAS REASENTAMIENTO 2012 12.000,00 134 1.608.000.00

9MIDUVI VICTORIADELStin REASENTAMIENTO 2012 12.000,00 384 4.608.000.00

10 MIDUVI PUEBLO BLANCO REASENTAMIENTO 2012 9.200,00 77 708.400,00

11 MIDUVI BICENTENARIO REASENTAMIENTO ZO12 1Z.000,00 105 1.Z60.000,00

12 MIDLIVI ßlCENTENARIO VIVIENDAURBANA 2009 3.600,00 613 2.206.800,00

13 MIDUVI [3iCENTENARIO VIVIENDAURBANA 2010-2011 5.000,00 . 770 3.850.000,00

TUTAL 3.183 18.749.400,00

VALOR
ENTIDADQUE INDIVIDUAL BONOSPOR VALORTRANSFERIDO

PROVECTO 11PODEBONO AÑO
GTORGA EL DELBONO RECIBIR $
SUBSIDIO g

1MIDLtV1 BELLAVISTADECARRETAS VIVIENOA20.001A25.000USD 2013 2014 3.500,00 47 164.500,00
VIVIENDA25.001 A 30.000 USD 2.500,00 401 1.002.500,00

2 MIDUVI VICTORIA DELSUR VIVIENDA20.001 A 25.000 USD 2013 2014 3.500,00 72 252.000,00
VIVIENDA25.001 A 30.000 USD 2.500,00 96 240.000,00

3 MIDUVI GIRON DE CHILLOGALLO VIVIENDA20.001 A 25.000 USD
2013 -2015 3.500,00

VIVIENDA25.001A30.000USD 2.500,00 152 480.000,00 (*)
4 MIDUVI SAN FRANCISCODE HUARCAY VIVIENDA20.001 A 25.000 USD

2013 - 2015
3.500,00 Z66 931.000,00 (')

VIVIENDA25.001A30.000USD 2.500,00 234 585.000,00 (')
TOTAL L,268 3.555.000,00

TUTALSUBSIDIOS DELE5TADO 22.304.400,00

NOTA: (*)VALORESPROVISIONALESSUJETOS A CAMBIOCUANDOSEHAYANCOMPLETADOLOSESTUDIOS DEFINITIVOS

Fuente: Transferencias MDMQ- MIDtlVI-EPMHV
Elaboradopor:NadiaVMqtiez
Fetha: 06/02/2013
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Expediente PM: 4636-2012

Referencia: Oficio No. SG0245 de 23 de enero de 2013
de la Secretaría General del Concejo Metropolitano.

Asunto: Criterio sobre Proyecto de Ordenanza Especial Sustitutiva de
Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales

Oficio No. 022-13-PMSZ

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL ' way; ...

12-ir
CONCEJOMETROPOLITANO DE QUITO F RFC

En su despacho.- Nouase ao

De mis consideraciones:

De conformidad con el artículo 11 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quitoy el artículo 6 de la Resolución Administrativa No. A003, de 18
de agosto de 2009 y en virtud de la delegación de competencias que me ha notificado el
señor Procurador Metropolitano, mediante oficio No. 0000528, de 3 de octubre de 2012,
quien suscribe es competente, en calidad de Subprocurador Metropolitano, para emitir
informes o dictámenes jurídicos, sean estos preceptivos o facultativos, en ejercicio de la
asesoría interna a cargo de esta Procuraduría.

Sobre la base de esta delegación y en referencia a su oficio No. SG 0245, de 23 de enero
de 2013, mediante el cual se consulta si las ordenanzas que aprobaron los proyectos
urbano arquitectónicos especiales La Mena, Victoria del Sur, Bellavista de carretas y
Ciudad Bicentenario, deben tener carácter sustitutivo o reformatorio, manifiesto lo que
sigue:

FUNDAMENTONORMATIVO.-

1. La Constitución de la República en el artículo 264 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas:

"1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y
rural.
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2. El artículo 57 ibídem, en su letra x), en concordancia con el artículo 87, letra v)
dispone que al Concejo Municipal le corresponde "Regular y controlar, mediante la
normativa municipal cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbanístico de la tierra.

3. La Ordenanza Metropolitana No. 0172 que establece el régimen administrativo del
suelo en el Distrito Metropolitano de Quito,en el artículo 26, establece:

"Proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales.- 1. Son instrumentos de
planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles
de implementarse en predios que reúnan las siguientes características:

a) Superßcie mayor a 10.000 m2; y,
b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y en sectores en los que el uso de suelo
propuesto por el proyecto sea permitido, o cuente con asignación de zonificación
especial, o sea susceptible de modificación en virtud del interés público - privado
concertado.

2. Estos proyectos se desarrollarán en concertación con el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito y podrán contar con determinaciones de ocupación y
edificabilidad diferentes a las establecidas en el PUOS, siempre que constituyan
aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios
públicos, la imagen urbana y el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de las áreas
naturales. (...)

4. La Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda realizará la aprobación
técnica de estos proyectos a través de informe preceptivo y obligatorio, previa su
aprobación por el Concejo Metropolitano.

5. Podrán constituirse como proyectos urbano arquitectónico especiales, las
habilitaciones de suelo y edificación con uso de suelo industrial y los parques
industriales; podrán contar con determinaciones de ocupación y edificabilidad
diferentes a las establecidas en el PUOS.
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ANÁLISISY CRITERIO LEGAL.-

1. De las normas jurídicas citadas se establece la facultad del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitopara aprobar proyectos urbano arquitectónicos especiales.

Esta facultad la ejerce el Concejo Metropolitano a través de la expedición de
ordenanzas de aprobación, modificación o sustitución.

2. En el último de los casos, es decir de la sustitución de una ordenanza por otra, se
entiende que el proyecto propuesto implica una reforma de fondo de la ordenanza a
sustituirse, lo que justifica su cambio por otra, lo que no ocurriría en el caso de una
modificatoria cuyo propósito sería cambiar aspectos formales o de fondo pero que
no afecten la naturaleza, el contenido y sentido del articulado que quedaría vigente.

3. En este contexto, desde el punto de vista estrictamente legal es aplicable la figura
legislativa de la sustitución.

Los efectos que produce la aplicación de la figura de la sustitución normativa, en el
presente caso, son los siguientes:

a) Deroga las disposiciones de la ordenanza sustituida.

b) Establece un nuevo régimen normativo al que deben adecuarse las actividades
del ente público y de los administrados, excepto en el caso de la existencia de
derechos adquiridos, los mismos que tendrán que ser respetados y no podrán ser
vulnerados, sino previo el pago de la debida indemnización por el daño que se
cause al administrado.

c) Todas aquellas obligaciones que no constituyan derechos adquiridos se
adecuarán al régimen normativo que establezca la ordenanza sustitutiva.

En todo caso, al tratarse de un proyecto de ordenanza con características técnicas
urbanísticas será la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda quien determine
técnicamente el modelo de estructura del proyecto de ordenanza como sustitutiva o
como modificatoria, tomando en cuenta el presente análisis legal.

SUBPROCURADOR METROPOLITANO
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Secretaria
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General del
Concejo 23 ENE2013

Doctor
Ernesto Guarderas
Procurador Metropolitano
Presente

De mi consideración:

Como es de su conocimiento, en la sesión ordinaria del Concejo Me'tropolitano realizada el
17 de enero de 2013, se conoció en primer debate los proyectos de ordenanza sustitutivos
de las ordenanzas que aprobaron los proyectos urbano arquitectónico especiales: La Mena,
Victoria del Sur, Bellavista de Carretas y Ciudad Bicentenario, formulándose en el seno de
esta sesión, entre otras, la consulta de si es procedente que las ordenanzas tengan carácter
sustitutivo o reformatorio, duda que se generó en virtud de las obligaciones contraídas por
la Municipalidad en función de las ordenanzas a modificarse.

En virtud de lo anterior, solicito a usted, quèp la brevedaå posible, remita a esta Secretaría
su informe legal al respecto.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo Mét'ropolitano de Quito
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OBSERVACIONES RECIBIDAS EN PRIMER DEBATE A LAS SIGUIENTES
ORDENANZAS SUSTITUTIVAS A LAS ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LOS

SIGUIENTES PROYECTOS URBANO ARQUITECTÓNICOS: TURUBAMBA DE
MONJAS, LA MENA, BELLAVISTA DE CARRETAS Y CIUDAD BICENTENARIO

- En relación con las áreas verdes comunales, en todas las ordenanzas incluir una

disposición que responsabilice de su mantenimiento a la comunidad. (Dr. Fabricio

Villamar)
- En virtud de 10 establecido en el artículo 5 de todos los proyectos, referente a los

estímulos, se deberá contar con el informe previsto en el artículo 169 del COOTAD

o en su defecto, analizar las posibilidades de estímulos previstos en los articulos
498, 509 o 510 del COOTAD, de tal forma que estos se establezcan en el marco legal

vigente. (Dr. Fabricio Villamar)
- Sobre el reciclaje de aguas y tendido eléctrico deberá mantenerse la obligatoriedad

de que en el primer caso sean reutilizadas y en el segundo sea soterrado. (Dr.
Fabricio Villamar/Artes. Marco Ponce/Dra. Beatriz León/Sr. JorgeAlbán)

- Eliminar en la determinación de COS de Planta Baja y COS Total de áreas de
equipamiento, el siguiente texto: "a menos que se indique lo contrario en los
anexos de equipamiento o de edificabilidad", esto en virtud de que se estaría

permitiendo que una norma de menor jerarquíamodifique a la ordenanza. (Dr.

Fabricio Villamar)
- Convocar a la comisión especial de vivienda para analizar los proyectos. (Alonso

Moreno)
- Incluir disposición que prevea que los contenedores de basura sean soterrados.

(Alonso Moreno)
- Específicamente en el proyecto de Ciudad Bicentenario: Concretar en primer lugar

la prolongación integral de la Av. Simón Bolívar y luego las vías conectoras a la
Avda. Córdova Galarza. (Artes. Marco Ponce)

- Se requiere información sobre el costo de soterramiento de cables a fin de poder
valorar su impacto en el precio de la vivienda. (Dr. Pablo Ponce)

- Mantener el soterramiento de cables y reciclaje de aguas como facultativo para
cada proyecto habitacional. (Prof. Luisa Maldonado)

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Tetf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230
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- Analizar las posibilidades financieras para concretar mejores condiciones de la
vivienda, considerando por ejemplo, que el costo se prorratee en el servicio público
que brindan las empresas municipales. (Dr. Fabricio Villamar/Sr. JorgeAlbán)

- Analizar la naturaleza de la ordenanza a fin de definir si debe ser sustitutiva o

reformatoria. (Sr. JorgeAlbún)
- Se requiere información sobre el aporte económico del gobierno central para los

proyectos de vivienda social. (Lcdo. Freddy Heredia)

PAB/Enero 23 de 2013
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seemtaria
General del
Concejo Informe No IC-O-2013-007

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE DE TERITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: R. OL M3
SEGUNDO DEBATE: /

.

OBSEIIVACIONES: O,Ot- Spt3' g¼¾a G¾ MVCeune

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos

el siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con

las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 14 de enero de 2013, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial analizó el proyecto de ordenanza especial sustitutiva de la
ordenanza No. 0091, sancionada el 1 de julio de 2011, que aprobó el proyecto Urbano
Arquitectónico denominado "La Mena".

2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. STHV-4922-2012 de 22 de octubre de 2012, el Arq. Fernando Puente,
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda (E), emite su informe técnico, el mismo que
en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite informe técnico favorabley
aprueba los cambios propuestos para los proyectos de Ordenanzas Sustitutivas "Ciudad
Bicentenario", "La Mena", "Bellavista de Carretas" y "Victoria del Sur". (...)"

3.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio, No. 046-PMSZ de 6 de noviembre de 2012, el Abg. Salim Zaidán Albuja,

Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal respectivo, el mismo que luego del
análisis de las consideraciones técnicas y jurídicas, en su parte pertinente señala:

"(...) Confundamentoen la normativa citada y considerando el informe de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda contenido en el oficio STHV 4922-2012, y que la superficie de
construcción del proyecto es superior a 10.000 m2 y se encuentra en suelo urbano,
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Procuraduría Metropolitana emite críterio legal favorablepara que la Comisiónde Suelo
y Ordenamiento Territorial alcance del ConcejoMetropolitano la aprobación del proyecto de
Ordenanza Especial Sustitutiva de la Ordenanza No. 0091 del Proyecto LIrbanístico
Arquitectónico denominado "LA MENA", en el predio detallado en el proyecto de
ordenanza, ubicado en la parroquia Guamaní."

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 14 de
enero de 2013, luego de acoger las observaciones que consideró pertinentes, con

fundamento en los artículos 57 literal x) y 470 del Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización; y, ...(22) numeral 4 y ...(26) de la ordenanza

metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito

Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo
Metropolitano conozca en primer debate el proyecto de ordenanza especial sustitutiva

de la ordenanza No. 0091, sancionada el 1 de julio de 2011, que aprobó el proyecto
Urbano Arquitectónico denominado "La Mena", cuyo texto se adjunta.

Informe que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

esidenta de la Comisión de
Suelo y

O¯r'difiãmiento
Territorial

c. Freddy Heredia Li . Edd ánch
Concejal Metropolitano Conc °al Metropolita o

Dr. F ricio illa ar
Conájal Metorpólitano

Adjunto el proyecto de ordenanza.
Diego X. Almeida C.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-007, de 14 de enero de 2013, expedido por la Cornisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador dispone: "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica." Y más adelante prescribe
en su artículo 375 numero 5 de la misma norma suprema: "El Estadgen todos sus
niveles de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda di , ppe lo cual:
(...)5. Desarrollará planes y programas definanciamientopara vivie e rgrés spial, a
través de la banca pública y de las instituciones de finanzaspopul n énfa jara las
personas de escasos recursos económicos y las mujeres jefasde hogar (. .

Que, el artículo 264, números 1 y 2 de la Constitución de la Ilíca del Ecuador,
otorga a los gobiernos municipales las compet É u as de planificación y
desarrollo de planes de ordenamiento terri ia fi5 de regular el uso y
ocupación del suelo urbano; y, ejercer el c rolgob Asoy ocupación del suelo;

Que, el artículo 54 del Código Orgáni ' LiónTerritorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), :

" n funcionesdel gobierno autónomo
descentralizado municipal las siguientes: mplementar el derecho al hábitat y a la
vivienda y desarrollar pl e gramas vivienda de interés social en el territorio

Que, las letras a), u) ) ärheyl 87 del COOTAD establece las atribuciones del
Concejo Metropo µÈscorresponde: "a) Ejercer la facultadnormativa en las
materias de çgggete i gobiernoautónomo descentralizado metropolitano, mediante la
expediciógýie s inetropolitanas, acuerdos y resoluciones; u) Expedir la ordenanza
de construË es comprenda las especificaciones y normas técnicas y legales que rijan
el par c<mstrucción, reparación, transformación y demolición de edificios y de

s es; v) Regular y controlar el uso del suelo en el territorio del distrito
op o, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen

anístico de la tierra";

Que, el artículo 186 del COOTAD otorga la facultad tributaria a los gobiernos
municipales y distritos metropolitanos autónomos para que puedan: "(...) crear,
modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones
especiales de mejoras generales o específicas (...)" en concordancia con la letra c) del
artículo 87 del COOTAD y el número 5 del artículo 264 de la Constitución de la
República del Ecuador;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en
los artículos 510 letra c) y 534 letra b) determinan los incentivos tributarios a la
ejecución de vivienda interés social, donde se exenciona temporalmente al pago
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del impuesto de los predios urbanos, y también en la venta o transferencia de
dominio de inmuebles destinados a cumplir programas de vivienda de interés
social estarán exentos del impuesto de alcabala.

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 267 publicada en Registro Oficial No. 503
de 9 de enero de 2009, se expiden los lineamientos sobre la promoción de suelo y
vivienda nueva de interés social, la misma que determina la exención total del
pago del impuesto de alcabala;

Que, el Concejo Metropolitano en sesión pública ordinaria del 4 de marzo de 2010
resolvió aprobar mediante Resolución No. C 0094 la Política Mettgpolitana de
Hábitat y Vivienda (PMHV) en la que constan los mecanismos p lapplicación
del principio del Buen Vivir y demás lineamientos que di in I estiþn en
vivienda social, con énfasis en los sectores de atención prio favor Endoel
desarrollo comunitario integral, la autogestión comunitaria y sistema de
economía solidaria; ^

s

Que, con Ordenanza Metropolitana No. 307 publicada Šple1Àgntoa Registro Oficial
No. 160 de 29 de marzo de 2010, el Municipigd'e ËÏ MËtropolitanode Quito,
crea la Empresa Pública Metropolitana degábigt y igiënda con el fin de ejecutar
las políticas dictadas por el Municipio de Q igi en gateria de suelo urbanización y
promoción de vivienda destinada ahŠngresos bajos y medios, que
adquieren su primera vivienda;

Que, el Concejo Metropolita * Quito; aprueba el Plan Metropolitano de
Ordenamiento Territorpl Distrito Metropolitano de Quito, mediante
Ordenanza Metropa ana 17 e 30 de diciembre de 2011, en cuyo anexo 11,
número 1.10 con m él Uo Residencial de Interés Social (RIS) definiéndolo
como: "las zonas siv afa el desarrollo de viviendas de interés social, reubicación
emergente y manos ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera
vivienda,þ a a educativa y equipamiento comunitario";

Que, el¿$' o rtículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, de 30 de
cÏÁgkÑiergg2Ó11,que contiene el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito

ro" Jano de Quito, define como proyectos urbanísticos arquitectónicos
ecialis a aquellos instrumentos de planificación urbanística arquitectónica de

inÑ§ativapública o privada, susceptibles de implementarse en predios que reúnan
ciedtas características específicas; y que se desarrollarán en concertación con la
Municipalidad y podrán contar con determinaciones de ocupación y edificabilidad

diferentes a las establecidas por el PUOS, siempre que constituyan aportes

urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la
imagen urbana y el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de áreas naturales.

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 311 de 29 de abril de 2010 establece el Uso de
Suelo exclusivo para desarrollo de vivienda de interés social, reubicación
emergente, reasentamientos ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera
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vivienda, infraestructura educativa y equipamiento comunitario; entre los que se
encuentra el predio denominado materia de esta ordenanza.

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0091, sancionada el 1 de julio de 2011, se
expide la Ordenanza Especial del Proyecto Urbano Arquitectónico denominado
"La Mena";

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda a través de la Resolución
No. EPMHV-EMERGENCIA-001-2011, de fecha 16 de mayo del 2011, declaró en
emergencia la contratación exclusivamente para atender la demanda de vivienda
para la relocalización de las familias del Distrito Metropolitano de Q afectadas
por los deslaves ocasionados por las fuertes lluvias, y que ido sus
viviendas o por razones técnicas, naturales, antrópicas y/o s e an Ådoo
deberán ser desalojados de sus viviendas, por lo que se d la C

,
tación

Directa en las contrataciones de emergencia de las etapas tinadas para
relocalización exclusivamente en los proyectos den Thinados " a Mena" y
"Bellavista de Carretas".

Que, por la actualización de normativas vigentesypo i de infraestructura y
equipamiento, y porque responden a u 'pro eso þerfeccionamientode los
proyectos sometido a análisis por los diferer 'enteg dompetentes.

En ejercicio de sus atribuciones legales.

EXPID .

LA ORDENANZA E CIAL TITUTIVA DEL PROYECTO URBANO -

ARQUJT NI ENOMINADO "LA MENA"
$WIS IVA A LA ORD. N° 0091

Art. 1.- UBICAgÛ IÌÄFICA.- La situación geográfica del Proyecto La Mena es
la que consta efyl nå 01 que se agrega como parte constitutiva de esta ordenanza.

El árek o stá comprendida por los siguientes predios cuyos límites se
esta ce¾en lano P-01 "Delimitación del Predio".

LOT Ò NOMINACIÓ ÁREA
PROPIETARIO PREDIO USOS DEL SUELO

E N M2

RESIDENCIAL Y
1 1236239 31.546.00

EQUIPAMIENTO
LA MENA MDMQ

2 802251 1.295.11 EQUIPAMIENTO

Art. 2.- DESTINO SOCIAL DEL PROYECTO.- Este Proyecto se destinará principalmente
a familias que requieren una vivienda emergente, ó grupos de atención prioritaria, por lo
que se declara Proyecto de Vivienda de Interés Social.
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Art. 3.- ÓRGANO RESPONSABLE.- Se encarga la gestión, implementación y ejecución
de la presente ordenanza la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

La planificación del equipamiento será asumida por la Secretaria de Territorio, Hábitat y
Vivienda en coordinación con las entidades competentes.

Las áreas de terreno de equipamiento que no se construyan inmediatamente, estarán a
cargo de la Gerencia de Espacio Público para su adecuación y mantenimiento, lo cual se

llevará a cabo en coordinación con la gestión de obras de la EPMHV.

Art. 4.- EXONERACIONES Y BENEFICIOS.- La empresa Pública Metopolitana de
Hábitat y vivienda, deberá gestionar las acciones que correspondan para articularse al
Sistema de Incentivos - SIV, impulsado por el Estado Ecuatoriano. L ivi as este
proyecto gozarán de la exoneración de impuestos de alcabalas, i gistro demás
beneficios tributarios establecidos en la normativa nacional, local Ordenanza
específica de vivienda social.

Art. 5.- ESTÍMULOS.- Dado que el Proyecto de Vi nda "La Wna" es un proyecto
institucional con finalidad social, de carácter estrgt ej$cución prioritaria, se
dispone que sean tramitados con exoneración tot de d agos de tasas impuestos

o contribuciones municipales: Tasa de ap i garptias de construcción, pagos
administrativos, pago al cuerpo de bomh¢os, Agior otro pago requerido en los
diversos trámites municipales para apro62tgm de röyecto; registro de planos, licencia
de construcción, Declaratoria de Propiedad Ñ tal, permiso de habitabilidad y pago
de obras en el distrito emitido por MOP.

Art. 6.- PROCESOS DE RgCISTRÒ¾LICENCIAMIENTO.- Se acogerán al flujo de
procedimientos de revi Bagó permisos, catastro, declaratorias de propiedad
horizontal y demás tri s ridos para su cabal ejecución que establezca la
Secretaría de Territgo, H y Vivienda atendiendo las necesidades de la gestión. Las
AdministraciorgZdrá ê¾ ir6cciones Metropolitanas, Cuerpo de Bomberos del DMQ y
demás instancialgunteipales darán un tratamiento especial a estos proyectos para
agilitar lo tes $$ppespondientes.

Art DAD DEL HÁBITAT.- A fin de elevar la calidad de vida de los
futurò§ig bladdres, el desarrollo urbanístico considera una visión integral del desarrollo
humano gu relación con el ambiente.

El desarrollo del proyecto considerará la armonía entre las áreas construidas y el lugar
natural, la dotación de servicios públicos e infraestructura, la generación de espacios
públicos integradores, la introducción de actividades productivas y el fomento de la
organización comunitaria y otras formas de interacción social.

Art. 8.- GESTIÓN PARTICIPATIVA.- El Municipio garantiza la participación en el
desarrollo del proyecto, bajo los mecanismos legalmente establecidos, de las
organizaciones de vivienda o grupos sociales regularizados. Las familias beneficiarias
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deben mantener acuerdos de convivencia y planes de desarrollo integral para la futura
vida comunitaria en el proyecto de vivienda, en el marco de la normativa vigente.

Art. 9.- DE LA PROPIEDAD Y USOS DEL SUELO.- Las áreas de calles para vehículos
motorizados o no, pasajes peatonales, aceras y demás espacios pûblicos del proyecto, así
como las áreas para equipamiento urbano de iniciativa pública que deben aportarse
conforme la normativa, serán de uso y dominio públicos. El resto del suelo se destina a
uso residencial y equipamiento urbano de iniciativa particular.

Art. 10.- ASIGNACIÓN DE SUELO NO RESIDENCIAL.- Las áreas que se asignan al
equipamiento urbano según el cuadro adjunto "Coeficientes de ocupación dyeuelo" de la
lámina P-14 "Edificabilidad" son: ,4

a) Suelo para equipamiento de iniciativa pública constituido l ley.
Una vez protocolizada la presente Ordenanza las superficies de tB½gnoaportadas
para este fin pasan a ser propiedad del Municipio del to Metfopolitano de
Quito,en calidad de bienes inmuebles municipales g usotykÈ¾,principalmente
para equipamiento educativo, salud, deporte, r tros usos que deberá
establecer la Secretaría de Territorio, Hábitat¿Vi a

Art. 11.- RESTOS ARQUEOLOGICOS.- En caýp de encontrarse vestigios
arqueológicos que a juiciode los especiali 'Û ËÌes,merezcan su conservación,
la Empresa Pública Metropolitana de H ty viénda está autorizada a tomar las
medidas reformatorias que técnicamente corr an sobre los proyectos de edificación
o urbanismo en los terrenos comps dos

La instancia municipal pert d actuar de manera inmediata para su protección
yAcomp-ensación equival a e sfeceradasdSel pmye tas

de vehículos motorizados o
no del proyect fiére esta Ordenanza, son los establecidos en los planos de
estructuración vi a eps peatonales con sus diseños específicos.
Láminas iste Íal"y P-07 "Perfiles Viales"

Art R VERDE.- Para las áreas verdes se establecen los siguientes criterios en
cuant rborización:

a) Espacio público: Aceras, parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes,
entre otros, que serán arborizados en cumplimiento de las ordenanzas que
regulan este aspecto.

b) Quebradas, manantiales y fajas de protección: La selección del tipo de
vegetación en los bordes de quebrada debe estar orientada hacia especies
nativas. Se conservara la quebrada y vegetación endémica, combinándola
además con vegetación media y arbustos autóctonos, tales como juncos,
totorales, sigse, pencos, carrizo y semejantes. El proyecto arquitectónico
buscará su plena integración al entorno.
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c) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los conjuntos
habitacionales deberán arborizarse con especies nativas.

La arborización y encespado se ejecutará en acuerdo y coparticipación con la comunidad
organizada por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda. Esta gestión
recibirá tratamiento prioritario de los organismos competentes de la Municipalidad.

Art. 14.- CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.- Se construirá
según las regulaciones y especificaciones técnicas del Municipio Metropolitano de Quitoó
sus Empresas, con las siguientes particularidades:

1. OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS Y PARQUES: Se dispope a em esas
públicas metropolitanas correspondientes, gestionar prioritafÏÅentel cursos

y ejecución de la infraestructura, conexiones domiciliarias, áreas verdes, paisaje
urbano y demás servicios urbanos del proyecto motivo c kgœsentÃOrdenanza.

2. ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO BLICO:

• El tendido eléctrico de media tens rå o público podrá ser aéreo y el
tendido de baja tensión será stiÊráneo

3. TELÉFONIA Y COMUNIC NES:

• Los armarios o d trarse en muros o sitios que no estorben la
circulación peatoii

• La colocación ant p telecomunicaciones debe efectuarse fuera de áreas
residenciales o coppntos habitacionales. Su ubicación será autorizada por el
órgano comþetente

• Los ur izâdpres deben ampliar el espectro del servicio, especialmente de
A$ nic Ás, garantizando acceso a Tecnologías de Información y

ión.

Art. 1 CERKS.- Las aceras deben observar los siguientes lineamientos:

• Serán de superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas con
discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas, especialmente en las zonas de
seguridad y cruces de calles.

• El espacio del frente de la edificación y aceras debe compartirse entre césped y
piso duro en proporción 1:1, con tolerancia +/- 10%.

• En ningún caso el ancho es menor a 1.5m.

Art. 16.-MOBILIARIO URBANO.- La ubicación de mobiliario urbano debe cumplir lo
que establece la Sección correspondiente a las reglas técnicas del Mobiliario Urbano anexo

al libro del régimen administrativo del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito.Las
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gestiones necesarias para su instalación deben realizarse con directa participación de la
comunidad, respetando los siguientes lineamientos:

• Diseños ambientalmente amigables y eficientes.
• Colocación de receptores de papeles o basura en la zona blanda de las aceras.
• La ubicación de las cabinas de guardia, que deberán guardar armonía con la

arquitectura del conjunto y contar con batería sanitaria, o cualquier equipamiento
de beneficio de los conjuntos habitacionales, es dentro del área del mismo y no en
las aceras o áreas de uso público.

• Al interior de los conjuntos habitacionales se recomienda: ,e

o Bancas: estarán ubicadas en espacios que no obstaculice a occulación
peatonal, en lugares sombreados o parcialmente asoleadds oßh Jos es de
la arborización.

o Papeleras: a ubicarse en ejes de arborización.
o Luminarias: Lámparas guías para tránsito seguro' .

Art. 17-ENTORNO NATURAL.- Los bosques, quebra kv ientèp restos arqueológicos

y similares son espacios públicos con destino recreat ,

Art. 18.-USOS PORMENORIZADOS.- Se asi na oniftpañión R3, en planta baja para
los locales que den a la vía Río Conuris y cales y peatonales, los usos no
residenciales deberán localizarse en pl baja Lá plantas superiores de todo el
pEronyctoúserán excluss sac

ientad

snhoacada

e

oraz1ó1ndUeas anSza

a.

1.- EN ÁREAS DE EQUI I uede implementarse usos de:

• EQUIPglE & ukación, salud, recreación, cultura, culto, bienestar social,
comercio, &utro e desarrollo comunitario y semejantes, si existe la demanda.

• Seguridad, bomberos, correos, telefonía y similares existentes en la

p roq La Mena, barrio Hogar de Ancianos, cubren la demanda del proyecto
*egíteria de la presente ordenanza.

2.- EN BORDES DE QUEBRADA O ACUÍFEROS:

Estos espacios deberán considerarse como áreas complementarias a los diversos
equipamientos públicos emplazados en la zona. Deberán recubrirse con césped, caminos
permeables, ciclovias, senderos y jardines provistos de abundante arborización,
iluminación y mobiliario básico. A esta franja tienen acceso vehicular motorizado
solamente los vehículos de emergencia y seguridad.

Art. 19.- USOS NO PERMITIDOS.- Se prohíben usos no compatibles, tales como
industrias y/o talleres que generen contaminación por gases, ruidos, líquidos, partículas o
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semejantes, sin perjuicio de los usos no permitidos en Ordenanzas Metropolitanas
vigentes.

Art. 20.- ALTURA DE EDIFICACIÓN.- La altura de edificación se establece en el plano
P-12 "Altura de Edificación" correspondiente a la presente Ordenanza, permitiéndose
variaciones que no alteren la edificabilidad establecida, solamente en caso de presentarse
razones de orden técnico que imposibiliten lo previsto, en cuyo caso se requerirá del
conocimiento y aprobación de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

Art. 21.- ESTACIONAMIENTOS.-

• Vivienda: Se establece la dotación mínima de un puesto de estaciënantiento por
cada tres viviendas, incluidos parqueaderos de visitas.

• Comercios: Se establece la dotación mínima de un puesto d cionan to por
cada 50 m2

• Servicios, oficinas, equipamiento y recreación: Según nor ya metro olitana.
• Los estacionamientos continuos en playa serán de 2,50m. È,0BRí. como mínimo,

sin ningún obstáculo; y los estacionamientos e emqs end án un ancho mínimo
de 2.70m.

• Cuando exista circulación intermedia ésta üb se r 6,00m.
• Las playas internas de estacionamiento co o tepcírán un largo máximo de 36

m. Podrán repetirse dejando una zo a aja ¿le resguardo peatonal de ancho
no menor a un parqueo.

• Los estacionamientos de los conjuntoki acionales serán exclusivamente para
vehículos livianos. Y su co ción sera'por etapas de acuerdo a la demanda. En
caso de no construirse eAta á parte del área verde.

Art 22.- FORMA DE IÓ - El proyecto del conjunto habitacional está
concebido de manera i ral, Ëndo en cuenta todos los componentes del tejido
urbano, como cons os correspondientes a la presente ordenanza.

En caso de contÑgiccÍëno inconsistencia entre los gráficos o especificaciones de los
planos y , ehäpÁvalecerásobre los planos. De existir inconsistencias, las mismas
serán a ,parte de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

Art IFI BILIDAD.- La edificabilidad del proyecto de urbanización se rige a los
datos o citydros correspondientes de la presente Ordenanza, los mismos que indican los
coeficientes de ocupación y superficies construibles de planta baja y total del proyecto. Se
permite una tolerancia del 10% sobre el total del área edificable, sin incrementar el COS de
Planta Baja.

La edificabilidad del proyecto se calculará considerando al tamaño final de la vivienda
progresiva. Igual criterio se establece para definir las áreas útiles de los locales de
vivienda y demás normativa.

La relación área de circulaciones comunes de la edificación respecto del área construida

de vivienda no puede ser mayor al 10%.
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La suma del área útil de los locales de la vivienda no será menor al 80% del área de
construcción de la misma. Se consideran locales a los espacios cubiertos de sala, comedor,
cocina, dormitorios, baños, medios baños, áreas de lavado y secado, roperos, muebles
empotrados y pasillos directamente utilitarios.

Art 24.- RETIRO FRONTAL.- Las edificaciones respetarán el retiro frontal indicado en el
plano de Tipologías P-10, que forma parte de esta Ordenanza. Únicamente podrán
modificarse por razones constructivas aprobadas por la Empresa Pública Metropolitana
de Hábitat y Vivienda, el espacio residual será tratado corno parte de la acera o área
verde.

Art. 25.- TIPOS DE EDIFICACIÓN.- La conformación de los conju ci ales
obedece a la disposición de los siguientes tipos de edificación:

a) Vivienda multifamiliar: Continua, conformada por bloqÙ atre isos.

b) Vivienda unifamiliar progresiva: conjunto de vigend de sta 3 pisos, con patio
individual no menor a 9m. Ningún patio pu de d ci público.

En las escrituras de transferencia de dominio cÏ vidp s progresivas, constará en
caso de ampliaciones, la obligatoriedad d ta e construir únicamente con el
sistema constructivo del inmueble que r e, h a la altura permitida respetando a
cabalidad el diseño original de las vivie ue forman parte del proyecto de
conformidad con los planos arqu icos apr ados. Caso contrario, la Municipalidad
aplicará las sanciones respectivps, rrocamientos correspondientes.

Art. 26.- NORMAS ES S LAS EDIFICACIONES.- Las edificaciones se
construirán como conjun u afiiliares y se someterán a las siguientes normas:

a) La posic es o volúmenes es indicativa del concepto de ocupación de
la manza$ Po p tanto, su continuidad, no constituye límite absoluto para el
pr arqÊàctónico.

b) Topla edggcacion ofrecerá frente hacia el espacio público.

c) La omidad mínima de proyecto será una manzana; y en todo caso deberá
considerar viviendas adecuadas y accesibles a los grupos, meta del proyecto,
contemplando el crecimiento progresivo a partir de la unidad básica de vivienda.

d) En las áreas comunales se puede emplazar escaleras exteriores y pasarelas para
acceder desde el exterior a viviendas de pisos superiores.

e) Los accesos peatonales a los conjuntos habitacionales deben proyectarse como
recibidores.
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f) La separación mínima entre bloques será de 6m. Una separación menor deberá ser
tratada conforme la legislación vigente.

g) Toda vivienda dispondrá de tubería y acceso a calentamiento de agua,
propendiendo el uso de tecnologías alternativas.

h) En las edificaciones se preverán ductos registrables para las tuberías de
instalaciones en general.

i) Se dotará de un cuarto de basura, con superficie mínima de 12m2, ÌOCaÌSerá

íntegramente revestido con cerámica o se podrá adoptar ( sigema de
contenerización implementado por la Empresa Metropolitana efá AI EM SEO,
su ubicación será de fácil accesibilidad para los vehículos recol es de fura.

Art. 27.- PATIOS Y POZOS DE AIRE Y LUZ.- Los patios de las vivien tendrán una
superficie útil no menor a 9m2. y una prOfundidad de 3m. Mmyto incl ido el muro
divisorio. No obstante, la dimensión menor del patio será or lo $à?equivalentea un
tercio de la mayor altura de edificación adyacente g ye n ningún caso podrá
producirse servidumbre de vista a menos de 6m.

A los pozos de aire-luz de superficie menor a 9m2. þodräiluminarse locales como sala,
comedor, cocina, dormitorios, estudio, ni 1 alás spedicie superior a 4m2., hasta tres
pisos de altura, los pozos tendrán un área ' ima 6m2., con un lado no menor de 2m.
Para edificaciones mayores a tres plantas el ínima del pozo será de 9m2., con un
lado no menor de 2m.

Los patios y pozos no pued el espacio público ni hacia áreas comunales.

Queda terminantemente brir o realizar cualquier tipo de construcción en los
patios, caso contrario, la M picípalidad aplicará las sanciones respectivas, multas y
derrocamiento grresp ntËs.

Art. 28.- SI MÍNIMAS ÚTILES DE LOCALES DE VIVIENDA.-

PROYECTO LA MENA
DIMENSIONES MÍNIMAS EN VIVIENDAS

ÁREAS ÚTILES MÍNIMAS DE LOS
LADO

LOCALES (m2)
MÍNIMO

LOCALES NÚMERO DE DORMITORIOS DEL LOCAL

1D 2D 3D 4D (mts.)

SALA -- COMEDOR 13,00 14,00 16,00 16,00 2,60

COCINA - LAVADORA 6,00 7,00 7,00 7,00 1,50

SALA - COMEDOR - COCINA
18,00 20,00 22,00 22,00 2.60

INTEGRADOS (incl. lavadora)
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DORMITORIO 1 (cama doble)* 9,50 9,50 9,50 9,50 2,60

DORMITORIO 2 (dos camas)*
- 8,00 8,00 8,00 2,00

DORMITORIO 3 (cama simple)*
- - 6,00 6,00 2,00

DORMITORIO 4 (cama simple)*
- - - 6,00 2,00

BAÑOS 2,40 2,40 2,40 2,40 1,20

ÁREA DE LAVADO
. 1,50 1,50 1,50 1,50 1,20

(independiente de la cocina)

ÁREA DE SECADO EXTERIOR 2,00 2,00 2,00 2 1,20

ÁREA DE LAVADO Y SECADO
3,00 3,00 3,00 00 1,20

INTEGRADOS

(*)La distancia mínima entre el pie de la cama y la pared es 60cm.

• Las superficies de los dormitorios inclu n d iendo indicarse su
ubicación. Es requisito indispensable pr tar lo s amoblados de plantas
tipo y de viviendas no repetitivas para revi apr bar el proyecto.

• Se aceptarán reducciones no may al 5 d área mínima en no más de dos
locales de la vivienda. No obstante, s s las áreas útiles de los locales de la
vivienda se aceptará una tpf cia máx a del 2% del área total de la vivienda.
Para este cálculo se excly ' de lavado y secado, tal como se presenta en
el cuadro. El área ' de s comedor puede incluir el hall de ingreso a la
vivienda si éste e á ò.

• Cuando el proye co la construcción de viviendas progresivas y en su
primera et, la sea de un solo piso o de un solo dormitorio se podrà
dotar degn rovisional en el espacio que se destinará posteriormente a
gradas, § cuando se pueda ubicar al menos una cama con velador o

o ' integrar el comedor al área de cocina, siempre y cuando exista la sala
epe iente, con las dimensiones y áreas mínimas de 9m2. y lado mínimo de

2 . El área mínima de cocina - comedor será de 8m2. y lado mínimo de 2.50m.

Además se observará lo siguiente:

• El conjunto habitacional deberá proyectarse, aprobarse y declararse en propiedad
horizontal con las viviendas en su máximo de crecimiento.

• En construcciones progresivas las áreas mínimas se establecerán previendo el
máximo crecimiento proyectado y conforme lo indica el cuadro de acuerdo al
número de dormitorios que se entregan en cada etapa.
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• Ancho útil de escaleras interiores de la vivienda es 80cm. como mínimo.

• El ancho mínimo, fuera de pasamanos, de las circulaciones comunes será 1m. hasta
4 plantas.

Art. 29.- ALTURA DE EDIFICACIÓN Y VOLUMETRÍA.-

a) En vivienda progresiva, la vivienda podrá desarrollarse con un primer módulo de
una sola planta.

b) Viviendas multifamiliares tendrán una altura total de cuatro pisos.
c) En el espacio resultante de la distancia entre bloques de 6m., podrág mplazarse

escaleras comunes, circulaciones exteriores, patios comunes, gale s pnunesy
cobertizos.

Art. 30.- ÁREAS VERDES COMUNALES.- Las áreas verdes serán eq¾glentes a no
menos de 12 m2. por vivienda, y no podrán ser destinadas ni cediday bajo ninguna figura
para ningún otro uso que no sea el citado en el presente ar lo e eÈË%7tdenanza.
Art. 31.- COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE Ó presa Metropolitana
de Hábitat y Vivienda supervisará la correcta ejecucióg de ø ras de urbanización, del
conjunto habitacional en sus diferentes fases, sus atás y plázosa cuyo fin administrará
todas las medidas que le faculta la MunicipafŠnd

Art. 32.- ATENCIÓN A PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Serán
ubicadas en plantas bajas, y de r se por parte de los usuarios, la Empresa Pública
Metropolitana de Hábitat yV ie rá la posibilidad de acondicionar el espacio
físico de esta planta para s ut ble por personas con discapacidad o movilidad
reducida, de existir esta osi condicionamiento será realizado y cancelado por
el propietario de la vivieÂŠk

Art. 33.- NORgS S ORIAS.- En todo lo no previsto en esta Ordenanza se estará
a lo que dis oii la iferentes normas y políticas municipales y metropolitanas
aplicable -

DIS I FINALES.-

PRIMERÁ.-Se deroga expresamente la Ordenanza Metropolitana No. 0091 y sus anexos,
correspondiente a la Ordenanza Especial del Proyecto Urbano - Arquitectónico
denominado La Mena.

SEGUNDA.- En todo lo no previsto en esta ordenanza se acogerá a lo que dispone las
ordenanzas metropolitanas, reglas técnicas de arquitectura y Urbanismo para el DMQ,
Código Ecuatoriano de la construcción y COOTAD.

TERCERA.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin
perjuicio de su publicación,
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Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Secretaria General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano De Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito jea que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en4Ëtone X de
XXXXXXX y XX de XXXXX de dos mil trece.- Lo certifico.- DistËto1trop ano de
Quito, a los XXX días del mes de XXXX de dos mil trece.-

Abg. JoséLuis Arcos AÅs
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MFJR I NO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de e2 2

Dr. Aug o Barrerá Guarderas
ALCALDE LITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la pgseri Òrd ipanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Me goÍNyfó, el XX de XXXXX de dos mil trece.- Distrito
Metropolitano de Ob o Éíasdel mes de XXXXXX de dos mil trece.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
RETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Procuraduna
Metropolitana

Expediente PM: 4636-2012

Referencia: Oficio No. DJ-EPMHV2033/012 DE 22 de octubre de 2012
de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

Asunto: Proyecto de Ordenanza Especial Sustitutiva del Proyecto
Urbanístico Arquitectónico Especial "La Mena"

Oficio No. 046-PMSZ

Quito,

Abogado
JoséLuis Arcos

FECSECRETARIOGENERAL(E)
CONCEIOMETROPOLITANO DE QUITO NORA
En su despacho.- p

De mis consideraciones:

De conformidad con el artículo 11 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quitoy el artículo 6 de la Resolución Administrativa No. A003, de 18
de agosto de 2009 y en virtud de la delegación de competencias que me ha notificado el
señor Procurador Metropolitano, mediante oficios No. 762 de 23 de octubre de 2009 y
No. 0528 de 03 de octubre de 2012, quien suscribe es competente, en calidad de
Subprocurador Metropolitano, para emitir informes o dictámenes jurídicos, sean estos
preceptivos o facultativos, en ejercicio de la asesoría interna a cargo de esta
Procuraduría.

Sobre la base de esta delegación y en referencia al oficio No. DJ-EPMHV 2033/012 de 22
de octubre de 2012, de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda
mediante el cual solicita emitir el informe legal al proyecto de ordenanza sustitutiva del
Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "La Mena", manifiesto lo siguiente:

INFORME TÉCNICO.-

Mediante Oficio No. STHV 4922-2012, el arquitecto Fernando Puente, Secretario de
Territorio, Hábitat y Vivienda del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito (E),
emite criterio técnico favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe los cambios
propuestos por el proyecto de Ordenanza Sustitutiva "La Mena".
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Procuraduría
Metropolitana

FUNDAMENTONORMATIVO.-

1. La Constitución de la República en el artículo 264 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas:

"1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y
rural.

2. El artículo 57 ibídem, en su letra x), en concordancia con el artículo 87, letra v)
dispone que al Concejo Municipal le corresponde "Regular y controlar, mediante la
normativa municipal cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbanístico de la tierra.

3. La Ordenanza Metropolitana No. 0172 que establece el régimen administrativo del
suelo en el Distrito Metropolitano de Quito,en el artículo 26, establece:

"Proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales.- 1. Son instrumentos de
planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles
de implementarse en predios que reúnan las siguientes características:

a) Superficie mayor a10.000 m2; y,
b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y en sectores en los que el uso de suelo
propuesto por el proyecto sea permitido, o cuente con asignación de zonificación
especial, o sea susceptible de modificación en virtud del interés público - privado
concertado.

2. Estos proyectos se desarrollarán en concertación con el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito y podrán contar con determinaciones de ocupación y
edificabilidad diferentes a las establecidas en el PU0S, siempre que constituyan
aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios
públicos, la imagen urbana y el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de las áreas
naturales. (...)

4. La Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda realizará la aprobación
técnica de estos proyectos a través de informe preceptivo y obligatorio, previa su
aprobación por el Concejo Metropolitano.
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5. Podrán constituirse como proyectos urbano arquitectónico especiales, las
habilitaciones de suelo y edificación con uso de suelo industrial y los parques
industriales; podrán contar con determinaciones de ocupación y edificabilidad
diferentes a las establecidas en el PUOS.

CRITERIO JURIDICO.-

Con fundamento en la normativa invocada y considerando el informe de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda contenido en Oficio No. STHV 4922-2012, y que la
superficie de construcción del proyecto es superior a 10.000 m2 y se encuentra en suelo
urbano, Procuraduría Metropolitana emite INFORME FAVORABLE para que la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial alcance del Concejo Metropolitano la aprobación
del proyecto de Ordenanza Especial Sustitutiva a la Ordenanza No. 0091 del Proyecto
Urbanístico Arquitectónico denominado "LA MENA" en el predio detallado en el
proyecto de ordenanza, ubicados en la parroquia La Mena.

Se adjunta el proyecto de ordenanza especial sustitutiva propuesto por la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda, cuya revisión legal ha sido realizada por Procuraduría
Metropolitana, con las siguientes observaciones:

1. En el considerando cuarto se aumentarán los literales a) y x) del artículo 57 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD)

2. Antes del último considerando se incluirán dos considerandos para citar el informe
técnico de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda y el informe legal de
ProcuraduríaMetropolitana.

3. A continuación de la última palabra del último considerando se aumentará la
siguiente frase: "es necesaria la sustitución de la Ordenanza No. 0091".

4. Luego del último considerando, se sustituirá la frase "EN E]ERCICIO DE SUS
ATRIBUCIONESLEGALES"por la siguiente:

"En ejercicio de sus atribuciones constantes en los artículos 240 y 264 numeral 1 de la
Constitución de la República; 54, 57 literales a) y x), y 87 literales a) y v) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y artículo 26 de
la Ordenanza Metropolitana No.172, que establece el Régimen Administrativo del suelo
para el Distrito Metropolitano de Quito".
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5. Respecto al contenido del artículo 5 será la Dirección Metropolitana Financiera quien
se pronuncie al respecto para determinar la oportunidad de su aplicación.

6. Se eliminará el artículo 33 del proyecto en razón de que su texto ya se encuentra en
la disposición final segunda.

7. Se incluirá la siguiente disposición general:

"Las circunstancias reglamentarias no previstas en esta ordenanza serán resueltas
por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, de conformidad con las normas
administrativas y reglas técnicas vigentes en el Distrito Metropolitano de Quito".

8. Se eliminará la disposición final primera y se agregará una disposición derogatoria
con el siguiente texto:

"DISPOSICION DEROGATORIA: La presente Ordenanza deroga expresamente la
Ordenanza No. 091 sancionada el 01 de julio de 2011".

La oportunidad, mérito y conveniencia de esta decisión es de competencia de las
autoridades legislativas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Atentamente,

SUBPROCURADORMETROPOLITANO

Adj. expediente completo
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Quito,
Oficio No. STHV 2012

004922
Arquitecta
Margarita Romo
Gemnte General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA
Presente

De mi consideración:

Con fecha 26-07-12 mediante el No.CT-EMHV-1378/012, la Arq. Silvana Ruíz Pozo,
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda solicita a la
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, la revisión de las Ordenanzas y Planos de los
Proyectos "Ciudad Bicentenario", "La Mena", "Bellavista de Carretas" y "Victoria del Sur"
las mismas que necesitan ser reformadas y la emisión de un informe técnico que permita
enviar los mencionadosproyectos al Concejo Metropolitano para su aprobación.

Al respecto, adjuntoel informe técnicocorrespondiente.

Aten ente,

Arq. ndo; uente
Secr de Territorio, Hábitat y Vivienda (Subrogante)

Adj: Lo indicado

Revisado por: Arq. Patricio Serrano, Director Metropolitano de Desarrollo Ur co
Elaborado por: Patricia Campos
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
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ANTECEDENTES

Con fechas 30 de abril y 28 de mayo de 2009 fue discutiday aprobada en dos debates
la ordenanza especial N° 0014 Ordenanza Especial Sustitutiva 2009 Ciudad
Bicentenario Ex Hacienda "Tajamar" Pomasqui.

Con fechas 23 de junio y 24 de junio de 2011 fue discutida y aprobada en dos debates
la ordenanza especial N° 0091 Proyecto Municipal de Vivienda Social "La Mena"
Ordenanza Especial 2011.

Con fechas 7 de octubre y 14 de octubre de 2010 fue discutida y aprobada en dos
debates la ordenanza especial N° 0327 Proyecto Municipal de Vivienda Social
"Bellavista de Carretas" Ordenanza Especial 2010.

Con fechas 7 de octubre y 14 de octubre de 2010 fue discutida y aprobada en dos
debates la ordenanza especial N° 0324 Proyecto Municipal de Vivienda Social
"Turubamba de Monjas" Ordenanza Especial 2010.

Con fecha 26-07-12 y oficioNo.CT-EMHV-1378/012la Arq. Silvana Ruíz Pozo, Gerente
General de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda solicita a la
Secretaría Metropolitana de Territorio Hábitat y Vivienda la revisión de las Ordenanzas
y Planos de los Proyectos "Ciudad Bicentenario", "La Mena", "Bellavista de Carretas" y
"Victoria del Sur" que necesitan ser reformadasy la emisiónde un informe técnicoque
permita enviar los mencionados proyectos al Concejo Metropolitano para su
aprobación.

INFORME TÉCNICO

Considerando los antecedentes y la información remitida, la Secretaría Metropolitana
de Territorio Hábitat y Vivienda emite el siguiente informe técnico:

Proyecto Municipal de Vivienda Social "Ciudad Biœntenario" Ordenanza
Especial Sustitutiva 2012

Se reforma el trazadovial de acceso a San José de Morán sobre las manzanas A3-4 M-
1 y A3-4 M-2 configurandoy limitando de mejor manera la manzana A3-4 M19. La
manzana A3-4 M-19 contemplará un proyecto de vivienda destinado a viviendas de
reasentamiento.

Se reconfigura mediante curva de retorno el trazado vial entre las manzanas A3-2 M-
32 y A3-2 M-33.

Por encontrarse vestigios arqueológicos en las manzanas A3-4 M-28 y A3-4 M-18
varían las cabidas. El suelo recuperado se destinará a un proyecto de equipamiento
privado.
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Se modifica el uso de suelo sobre las manzanas destinadas a equipamiento. La
manzana A3-4 MEQ-14cambia de equipamiento público a equipamientoprivado. Se
propone la unificación parcelaria de las manzanas A3-4 MEQ-12,A3-4 MEQ-13y A3-4
MEQ-14.

El textode la ordenanza en su artículo28 prohíbe expresamente la realización de todo
tipode construcción en los patios de las unidades de vivienda.

Pmyecto Municipal de Vivienda Social "La Mena" Ordenanza Especial
Sustitutiva 2012

Se propone la unificación parcelaria para generar un proyecto de manzana única que
optimiza la densidad del lugar; por tanto, la cabida se incrementa de 398 a 408
unidades de vivienda.

Proyecto Municipal de Vivienda Social "Bellavista de Carretas" Ordenanza
Especial Sustitutiva 2012

Se modifica el diseño y se optimiza la densidad del proyecto, por tanto, la cabida se
incrementa y pasa de 600 a 635 viviendas.

Se propone equipamientopúblico y privado cuyo peso es del 19%.

Se proponen cambios en las tipologíasde vivienda al no considerar unidades de
vivienda unifamiliar.

Proyecto Municipal de Vivienda Social "Victoria del Sur" Ordenanza Especial
Sustitutiva 2012

El proyecto cambia su nombre, pasa a llamarse "Victoria del Sur" en sustitución de
"Turubamba de Monjas".

La infraestructura vial se modifica: Se acorta la longitud de la Calle 1 no generando su
conexióncon la Calle Gral. ÁngelChiriboga; la Calle 2 se convierte en bulevar peatonal
y la Calle 3 pasa a llamarse Calle 2. La modificación propuesta racionaliza el diseño
original, concentra el área de equipamientos públicos y privados y optimiza ingresos y
salidas al y desde el proyecto.

La propuesta establece un porcentaje para viviendade relocalización.

El diseño se optimiza, disminuye los coeficientesen planta baja y totalese incrementa
el porcentaje de equipamientoy áreas verdes.

En lo referente a Uso de Suelo, se incrementa el porcentaje de vivienda más comercio
en planta baja.
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La altura de edificaciónse contextualiza con un máximo de 4 pisos. La altura de 8
pisos sobre la Av. Escalón 1 (Extensión Vía Ecuatoriana) no está permitida, unificándola
en 4 pisos.

CONCLUSIONES

La Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda emite informe técnico favorable y
aprueba los cambiospropuestos para los proyectos de Ordenanzas Sustitutivas "Ciudad
Bicentenario", "La Mena", "Bellavista de Carretas" y "Victoria del Sur"

I
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ORDENANZA ESPECIAL SUSTITUTIVA
Proyecto Urbano - Arquitectónico Especial

LA MENA
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HABITAT Y VIVIENDA

PROGRAMA DE VIVIENDASOCIAL
DEL MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA ESPECIAL No. ......

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto los informes.......

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador dispone: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y dígna, con
independencia de su situación social y económica." Y más adelante prescribe en su artículo 375
numero 5 de la misma norma suprema: "El Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizará
el derecho al hábitat y a la vivienda digna, para lo cual: (...)5.Desarrollará planes y programas de
#nanciamiento para vivienda de interés social, a través de la banca pública y de las instituciones
de finanzas populares, con énfasis para las personas de escasos recursos económicos y las
mujeres jefas de hogar. (...)";

Que, el artículo 264, números 1 y 2 de la Constitución de la República del Ecuador, otorga a los
gobiernos municipales las competencias exclusivas de planificación y desarrollo de planes de
ordenamiento territorial,con el fin de regular el uso y ocupación del suelo urbano; y, ejercer el
control sobre el uso y ocupación del suelo;

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), indica: "Son funciones del gobierno autónomo descentralizado
municipal /as siguientes: (...)i)Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar
planes y programas de vivienda de interés social en el territoriocantonal (...)";

Que, las letras a), u) y v) del artículo 87 del COOTAD establece las atribuciones del Concejo
Metropolitano y que les corresponde: "a) Ejercer la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de
ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; u) E×pedir la ordenanza de construcciones
que comprenda las especificaciones y normas técnicas y legales que nyan el distrito para la
construcción, reparación, transformación y demolición de edificios y de sus instalaciones; v)
Regular y controlar el uso del suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de conformidadcon
las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra";

Que, el artículo 186 del COOTAD otorga la facultad tributariaa los gobiernos municipales y
distritos metropolitanos autónomos para que puedan: "(...)crear, modificar, exonerar o suprimir
mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras generales o
específicas (...)"en concordancia con la letra c) del artículo 87 del COOTAD y el número 5 del
artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador;

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en los
artículos 510 letra c) y 534 letra b) determinan los incentivos tributarios a la ejecución de vivienda
interés social, donde se exenciona temporalmente al pago del impuesto de los predios urbanos, y
también en la venta o transferencia de dominio de inmuebles destinados a cumplir programas de
vivienda de interés social estarán exentos del impuesto de alcabala.

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 267 publicada en Registro Oficial No. 503 de 9 de
enero de 2009, se expiden los lineamientos sobre la promoción de suelo y vivienda nueva de
interés social, la misma que determina la exención total del pago del impuesto de alcabala;

Que, el Concejo Metropolitano en sesión pública ordinaria del 4 de marzo de 2010 resolvió aprobar
mediante Resolución No. C 0094 la Política Metropolitana de Hábitat y Vivienda (PMHV) en la que
constan los mecanismos para la aplicación del principio del Buen Vivir y demás lineamientos que
dirigen la gestión en vivienda social, con énfasis en los sectores de atención prioritaria,
favoreciendo el desarrollo comunitario integral, la autogestión comunitaria y el sistema de
economía solidaria;
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Que, con Ordenanza Metropolitana No. 307 publicada en Suplemento a Registro Oficial No. 160
de 29 de marzo de 2010, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, crea la Empresa Pública
Metropolitana de Hábitat y Vivienda con el fin de ejecutar las políticas dictadas por el Municipio de
Quito en materia de suelo urbanización y promoción de vivienda destinada a familias de ingresos
bajos y medios, que adquieren su primera vivienda;

Que, el Concejo Metropolitano de Quito aprueba el Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial
(PMOT) del Distrito Metropolitano de Quito, mediante Ordenanza Metropolitana 171, de 30 de
diciembre de 2011, en cuyo anexo 11, número 1.10 contempla el Uso Residencial de Interés
Social (RIS) definiéndolo como: "las zonas exclusivas para el desarrollo de táviendas de interés
social, reubicación emergente y asentamientos humanos ubicados en áreas de riesgo no mitigable
y primera vivienda, infraestructura educativa y equipamiento comunitario";

Que, el número 2 del artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, de 30 de diciembre de
2011, que contiene el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito,
define como proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales a aquellos instrumentos de
planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles de
implementarse en predios que reúnan ciertas características específicas; y que se desarrollarán en
concertación con la Municipalidad y podrán contar con determinaciones de ocupación y
edificabilidad diferentes a las establecidas por el PUOS, siempre que constituyan aportes
urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen
urbana y el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de áreas naturales.

Que la Ordenanza Metropolitana No. 311 de 29 de abril de 2010 establece el Uso de Suelo
exclusivo para desarrollo de vivienda de interés social, reubicación emergente, reasentamientos
ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera vivienda, infraestructura educativa y
equipamiento comunitario; entre los que se encuentra el predio denominado materia de esta
ordenanza.

Que mediante Ordenanza Metropolitana No. 0091, sancionada el 1 de julio de 2011, se expide la
Ordenanza Especial del Proyecto Urbano Arquitectónico denominado "La Mena";

Que la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda a través de la Resolución No.
EPMHV-EMERGENCIA-001-2011, de fecha 16 de mayo del 2011, declaró en emergencia la
contratación exclusivamente para atender la demanda de vivienda para la relocalización de las
familias del Distrito Metropolitano de Quito, afectadas por los deslaves ocasionados por las fuertes
lluvias, y que han perdido sus viviendas o por razones técnicas, naturales, antrópicas ylo sociales
han sido o deberán ser desalojados de sus viviendas, por lo que se dispuso la Contratación
Directa en las contrataciones de emergencia de las etapas destinadas para relocalización
exclusivamente en los proyectos denominados "La Mena" y "Bellavista de Carretas". - NTL

Que, por la actualización de normativas vigentes, por la dotación de infraestructura y
equipamiento, y porque responden a un proceso de perfeccionamiento de los proyectos sometido
a análisis por los diferentes entes competentes a å 4
En ejercicio de sus atribuciones legales. Úmo )

EXPIDE:

LA ORDENANZA ESPECIAL SUSTITURVA DEL PROYECTO URBANO - ARQUITECTÓNICO
DENOMINADO"LA MENA"

SUSTITURVA A LA ORD. N° 0091

Art. 1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA.- La situación geográfica del Proyecto La Mena es la que
consta en el plano U-01 que se agrega como parte constitutivade esta ordenanza.
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El área del proyecto está comprendida por los siguientes predios cuyos límites se establecen en el
plano P-01 "Delimitación del Predio".

ÁREALOTE DENOMINACIÓN PROPIETARIO PREDIO M2 USOS DEL SUELO

RESIDENCIAL Y1 1236239 31.546.00 EQUIPAMIENTO

2

m MENA MDMQ
802251 1.295.11 EQUIPAMIENTO

Art. 2.- DESTINO SOCIAL DEL PROYECTO.- Este Proyecto se destinará principalmente a
familias que requieren una vivienda emergente, ó grupos de atención prioritaria, por lo que se
declara Proyecto de Vivienda de Interés Social.

Art. 3.- ÓRGANO RESPONSABLE.- Se encarga la gestión, implementación y ejecución de la
presente ordenanza la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

La planificación del equipamiento será asumida por la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda
en coordinacióncon las entidades competentes.

Las áreas de terreno de equipamiento que no se construyan inmediatamente, estarán a cargo de
la Gerencia de Espacio Público para su adecuación y mantenimiento, lo cual se llevará a cabo en
coordinación con la gestión de obras de la EPMHV.

Art. 4.- EXONERACIONES Y BENEFICIOS.- La empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
vivienda, deberá gestionar las acciones que correspondan para articularse al Sistema de
Incentivos - SIV, impulsado por el Estado Ecuatoriano. Las viviendas de este proyecto gozarán de
la exoneración de impuestos de alcabalas, registro y demás beneficios tributariosestablecidos en
la normativa nacional, local y la Ordenanza específica de vivienda social.

Art. 5.- ESTÍMULOS.- Dado que el Proyecto de Vivienda "La Mena" es un proyecto institucional
con finalidad social, de carácter estratégico y de ejecución prioritaria, se dispone que sean
tramitados con exoneración total de todos los pagos de tasas impuestos o contribuciones
municipales: Tasa de aprobación, garantías de construcción, pagos administrativos, pago al
cuerpo de bomberos, y cualquier otro pago requerido en los diversos trámites municipales para
aprobación del proyecto; registro de planos, licencia de construcción, Declaratoria de Propiedad
Horizontal, permiso de habitabilidad y pago de obras en el distrito emitido por la EPMMOP.

Art. 6.- PROCESOS DE REGISTRO Y LICENCIAMIENTO.- Se acogerán al flujo de
procedimientos de revisión, aprobación, permisos, catastro, declaratorias de propiedad horizontal y
demás trámites requeridos para su cabal ejecución que establezca la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda atendiendo las necesidades de la gestión. Las Administraciones Zonales,
Direcciones Metropolitanas, Cuerpo de Bomberos del DMQ y demás instancias municipales darán
un tratamientoespecial a estos proyectos para agilitar los trámites correspondientes.

Art. 7.- INTEGRALIDAD DEL HÁBITAT.- A fin de elevar la calidad de vida de los futuros
pobladores, el desarrollo urbanístico considera una visión integral del desarrollo humano y su
relación con el ambiente.

El desarrollo del proyecto considerará la armonía entre las áreas construidas y el lugar natural, la
dotación de servicios públicos e infraestructura, la generación de espacios públicos integradores,
la introducción de actividades productivas y el fomento de la organización comunitaria y otras
formas de interacción social.

Art. 8.- GESTIÓN PART1CIPAT1VA.-El Municipio garantiza la participación en el desarrollo del
proyecto, bajo los mecanismos legalmente establecidos, de las organizaciones de vivienda o
grupos sociales regularizados. Las familias beneficiarias deben mantener acuerdos de convivencia
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y planes de desarrollo integral para la futura vida comunitaria en el proyecto de vivienda, en el
marco de la normativa vigente.

Art. 9.- DE LA PROPIEDAD Y USOS DEL SUELO.- Las áreas de calles para vehículos
motorizados o no, pasajes peatonales, aceras y demás espacios públicos del proyecto, así como
las áreas para equipamiento urbano de iniciativa pública que deben aportarse conforme la
normativa, serán de uso y dominio públicos. El resto del suelo se destina a uso residencial y
equipamiento urbano de iniciativa particular.

Art. 10.- ASIGNACIÓN DE SUELO NO RESIDENCIAL.- Las áreas que se asignan al
equipamiento urbano según el cuadro adjunto "Coeficientes de ocupación de suelo" de la lámina
P-14 "Edificabilidad" son:

a) Suelo para equipamiento de iniciativa pública constituido por el aporte de ley. Una vez
protocolizada la presente Ordenanza las superficies de terreno aportadas para este fin
pasan a ser propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en calidad de
bienes inmuebles municipales de uso público, principalmente para equipamiento
educativo, salud, deporte, recreación, y otros usos que deberá establecer la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda.

Art. 11.- RESTOS ARQUEOLÓGICOS.- En el caso de encontrarse vestigios arqueológicos que a
juicio de los especialistas institucionales, merezcan su conservación, la Empresa Pública
Metropolitana de Hábitat y Vivienda está autorizada a tomar las medidas reformatorias que
técnicamente correspondan sobre los proyectos de edificación o urbanismo en los terrenos
comprometidos.

La instancia municipal pertinente deberá actuar de manera inmediata para su protección y
compensación equivalente a las áreas afectadas del proyecto.

Art. 12.- TRAMA VIAL.- Los tiposy características de las vías de vehículos motorizados o no del
proyecto al que se refiere esta Ordenanza, son los establecidos en los planos de estructuración
vial y paseos peatonales con sus diseños específicos.
Láminas P-06 "Sistema Vial"y P-07 "Perfiles Viales"

Art. 13.- TRAMA VERDE.- Para las áreas verdes se establecen los siguientes criterios en cuanto
a arborización:

a) Espacio público: Aceras, parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes, entre
otros, que serán arborizados en cumplimiento de las ordenanzas que regulan este
aspecto.

b) Quebradas, manantiales y fajas de protección: La selección del tipo de vegetación en
los bordes de quebrada debe estar orientada hacia especies nativas. Se conservara la
quebrada y vegetación endémica, combinándola además con vegetación media y
arbustos autóctonos, tales como juncos, totorales, sigse, pencos, carrizo y
semejantes. El proyecto arquitectónicobuscará su plena integración al entorno.

c) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los conjuntos
habitacionales deberán arborizarse con especies nativas.

La arborización y encespado se ejecutará en acuerdo y coparticipación con la comunidad
organizada por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda. Esta gestión recibirá
tratamientoprioritario de los organismos competentes de la Municipalidad.

Art. 14.- CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.- Se construirá según las
regulaciones y especificaciones técnicas del Municipio Metropolitano de Quito ó sus Empresas,
con las siguientes particularidades:

1. OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS Y PARQUES: Se dispone a las empresas públicas
metropolitanas correspondientes, gestionar prioritariamente los recursos y ejecución de la
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infraestructura, conexiones domiciliarias, áreas verdes, paisaje urbano y demás servicios
urbanos del proyecto motivo de la presente Ordenanza.

2. ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADOPÚBLICO:

• El tendidoeléctricode media tensióny alumbrado público podrá ser aéreo y el tendido
de baja tensión será subterráneo.

3. TELÉFONIA Y COMUNICACIONES:

• Los armarios o cajas deben empotrarse en muros o sitios que no estorben la
circulaciónpeatonal.

• La colocación de antenas de telecomunicaciones debe efectuarse fuera de áreas
residenciales o conjuntos habitacionales. Su ubicación será autorizada por el órgano
competente.

• Los urbanizadores deben ampliar el espectro del servicio, especialmente de
comunicaciones, garantizando acceso a Tecnologías de Información y Comunicación.

Art. 15.-ACERAS.- Las aceras deben observar los siguientes lineamientos:

• Serán de superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas con
discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas, especialmente en las zonas de
seguridad y cruces de calles.

• El espacio del frente de la edificacióny aceras debe compartirse entre césped y piso duro
en proporción 1:1, con tolerancia+/- 10%.

• En ningún caso el ancho es menor a 1.5m.

Art. 16.-MOBILIARIO URBANO.- La ubicación de mobiliario urbano debe cumplirlo que establece
la Sección correspondiente a las reglas técnicasdel Mobiliario Urbano anexo al libro del régimen
administrativo del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito. Las gestiones necesarias para su
instalación deben realizarse con directa participación de la comunidad, respetando los siguientes
lineamientos:

• Diseños ambientalmente amigables y eficientes.
• Colocación de receptores de papeles o basura en la zona blanda de las aceras.
• La ubicación de las cabinas de guardia, que deberán guardar armonía con la arquitectura

del conjunto y contar con batería sanitaria, o cualquier equipamiento de beneficio de los
conjuntos habitacionales, es dentro del área del mismo y no en las aceras o áreas de uso
público.

• Al interior de los conjuntos habitacionales se recomienda:
o Bancas: estarán ubicadas en espacios que no obstaculicen la circulación

peatonal, en lugares sombreados o parcialmente asoleados o en los pies de la
arborización.

o Papeleras: a ubicarse en ejes de arborización.
o Luminarias: Lámparas guías para tránsito seguro.

Art. 17-ENTORNO NATURAL.- Los bosques, quebradas vertientes, restos arqueológicos y
similares son espacios públicos con destino recreativo y cultural.

Art. 18.-USOS PORMENORIZADOS.- Se asigna la zonificación R3, en planta baja para los
locales que den a la vía Río Conuris y R2 en las vías locales y peatonales, los usos no
residenciales deberán localizarse en planta baja. Las plantas superiores de todoel proyecto serán
exclusivamente residenciales, según plano adjunto P-11 "Usos de Suelo".

En ningún caso los usos comerciales estarán orientados hacia el corazón de la manzana.
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1.- EN ÁREAS DE EQUIPAMIENTO: Puede implementarse usos de:

• EQUIPAMIENTO: Educación, salud, recreación, cultura, culto, bienestar social, comercio,
centro de desarrollo comunitario y semejantes, si existe la demanda.

• SERVICIOS: Seguridad, bomberos, correos, telefonía y similares existentes en la
parroquia La Mena, barrio Hogar de Ancianos, cubren la demanda del proyecto materia de
la presente ordenanza.

2.- EN BORDES DE QUEBRADA O ACUÍFEROS:

Estos espacios deberán considerarse como áreas complementarias a los diversos equipamientos
públicos emplazados en la zona. Deberán recubrirse con césped, caminos permeables, ciclovias,
senderos y jardines provistos de abundante arborización, iluminación y mobiliario básico. A esta
franja tienen acceso vehicular motorizado solamente los vehículos de emergencia y seguridad.

Art. 19.- USOS NO PERMITIDOS.- Se prohiben usos no compatibles, tales como industrias ylo
talleres que generen contaminación por gases, ruidos, líquidos, partículas o semejantes, sin
perjuicio de los usos no permitidos en Ordenanzas Metropolitanas vigentes.

Art. 20.- ALTURA DE EDIFICACIÓN.- La altura de edificación se establece en el plano P-12
"Altura de Edificación" correspondiente a la presente Ordenanza, permitiéndose variaciones que
no alteren la edificabilidadestablecida, solamente en caso de presentarse razones de orden
técnico que imposibiliten lo previsto, en cuyo caso se requerirá del conocimiento y aprobación de
la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

Art. 21.- ESTACIONAMIENTOS.-

• Vivienda: Se establece la dotación mínima de un puesto de estacionamiento por cada tres
viviendas, incluidos parqueaderos de visitas.

• Comercios: Se establece la dotación mínima de un puesto de estacionamiento por cada
50 m2.

• Servicios, oficinas, equipamiento y recreación: Segùn normativa metropolitana.
• Los estacionamientos continuos en playa serán de 2,50m. x 5,00m. como mínimo, sin

ningún obstáculo; y los estacionamientos extremos tendránun ancho mínimo de 2.70m.
• Cuando exista circulación intermedia ésta no será menor a 6,00m.
• Las playas internas de estacionamiento continuo tendrán un largo máximo de 36 m.

Podrán repetirse dejando una zona ajardinada de resguardo peatonal de ancho no menor
a un parqueo.

• Los estacionamientos de los conjuntos habitacionales serán exclusivamente para
vehículos livianos. Y su construcción será por etapas de acuerdo a la demanda. En caso
de no construirse esta área formará parte del área verde.

Art 22.- FORMA DE OCUPACIÓN.- El proyecto del conjunto habitacional está concebido de
manera integral tomando en cuenta todos los componentes del tejido urbano, como consta en los
planos correspondientes a la presente ordenanza.

En caso de contradicción o inconsistencia entre los gráficos o especificaciones de los planos y el
texto, este prevalecerá sobre los planos. De existir inconsistencias, las mismas serán absueltas
por parte de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

Art 23.- EDIFICABILIDAD.- La edificabilidad del proyecto de urbanización se rige a los datos o
cuadros correspondientes de la presente Ordenanza, los mismos que indican los coeficientes de
ocupación y superficies construibles de planta baja y totaldel proyecto. Se permite una tolerancia
del 10% sobre el totaldel área edificable, sin incrementar el COS de Planta Baja.

La edificabilidad del proyecto se calculará considerando al tamaño final de la vivienda progresiva.
Igual criterio se establece para definir las áreas útiles de los locales de vivienda y demás
normativa.
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La relación área de circulaciones comunes de la edificación respecto del área construida de
vivienda no puede ser mayor al 10%.

La suma del área útil de los locales de la vivienda no será menor al 80% del área de construcción
de la misma. Se consideran locales a los espacios cubiertos de sala, comedor, cocina, dormitorios,
baños, medios baños, áreas de lavado y secado, roperos, muebles empotrados y pasillos
directamenteutilitarios.

Art 24.- RET1RO FRONTAL.- Las edificaciones respetarán el retiro frontal indicado en el plano de
T1pologías P-10, que forma parte de esta Ordenanza. Unicamente podrán modificarse por razones
constructivas aprobadas por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, el espacio
residual será tratado corno parte de la acera o área verde.

Art. 25.- T1POS DE EDIFICACIÓN.- La conformación de los conjuntos habitacionales obedece a la
disposición de los siguientes tipos de edificación:

a) Vivienda multifamiliar: Continua, conformada por bloques de cuatro pisos.

b) Vivienda unifamiliar progresiva: conjunto de viviendas de hasta 3 pisos, con patio individual
no menor a 9m. Ningún patio puede dar al espacio público.

En las escrituras de transferencia de dominio de las viviendas progresivas, constará en caso de
ampliaciones, la obligatoriedaddel propietario de construir únicamente con el sistema constructivo
del inmueble que recibe, hasta la altura permitida respetando a cabalidad el diseño originalde las
viviendas que forman parte del proyecto de conformidad con los planos arquitectónicos aprobados.
Caso contrario, la Municipalidad aplicará las sanciones respectivas, multas y derrocamientos
correspondientes.

Art. 26.- NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS EDIFICACIONES.- Las edificaciones se construirán
como conjuntos multifamiliares y se someterán a las siguientes normas:

a) La posición de los bloques o volúmenes es indicativa del concepto de ocupación de la
manzana. Por lo tanto, su continuidad, no constituye límite absoluto para el proyecto
arquitectónico.

b) Toda edificación ofrecerá frente hacia el espacio público.

c) La unidad mínima de proyecto será una manzana; y en todo caso deberá considerar
viviendas adecuadas y accesibles a los grupos, meta del proyecto, contemplando el
crecimientoprogresivo a partir de la unidad básica de vivienda.

d) En las áreas comunales se puede emplazar escaleras exteriores y pasarelas para acceder
desde el exterior a viviendas de pisos superiores.

e) Los accesos peatonales a los conjuntos habitacionales deben proyectarse como
recibidores.

f) La separación mínima entre bloques será de 6m. Una separación menor deberá ser
tratada conforme la legislación vigente.

g) Toda vivienda dispondrá de tubería y acceso a calentamiento de agua, propendiendo el
uso de tecnologíasalternativas.

h) En las edificaciones se preverán ductos registrables para las tuberías de instalaciones en
general.

i) Se dotará de un cuarto de basura, con superficie mínima de 12m", este local será
íntegramente revestido con cerámica o se podrá adoptar el sistema de contenerización
implementado por la Empresa Metropolitana de Aseo EMASEO, su ubicación será de fácil
accesibilidad para los vehículos recolectores de basura.
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Art. 27.- PATIOS Y POZOS DE AIRE Y LUZ.- Los patios de las viviendas tendránuna superficie
útil no menor a 9m2.

y Una profundidad de 3m. mínimo incluido el muro divisorio. No obstante, la
dimensión menor del patio será por lo menos equivalente a un tercio de la mayor altura de
edificación adyacente proyectada. En ningún caso podrá producirse servidumbre de vista a menos
de 6m.

A los pozos de aire-luz de superficie menor a 9m2. DO podrá iluminarse locales como sala,
comedor, cocina, dormitorios, estudio, ni locales de superficie superior a 4m2., hasta tres pisos de
altura, los pozos tendrán un área mínima de 6m2., con un lado no menor de 2m. Para edificaciones
mayores a tres plantas el área mínima del pozo será de 9m ., con un lado no menor de 2m.

Los patios y pozos no pueden ubicarse hacia el espacio público ni hacia áreas comunales.

Queda terminantemente prohibido cubrir o realizar cualquier tipo de construcción en los patios,
caso contrario, la Municipalidad aplicará las sanciones respectivas, multas y derrocamientos
correspondientes.

Art. 28.- DIMENSIONES MÍNIMASÚTILES DE LOCALES DE VIVIENDA.-

PROYECTO LA MENA
DIMENSIONES MÍNIMASEN VIVIENDAS

ÁREAS UT1LES MINIMASDE LOS LOCALES(m2) LADO

LOCALES NÚMERO DE DORMITORIOS DEMLLOMCOAL

1D 2D 3D 4D (mts.)

SALA - COMEDOR 13,00 14,00 16,00 16,00 2,60

COCINA - LAVADORA 6,00 7,00 7,00 7,00 1,50
SALA - COMEDOR - COCINA

. 18,00 20,00 22,00 22,00 2.60INTEGRADOS (incl. lavadora)
DORMITORIO 1 (cama doble)* 9,50 9,50 9,50 9,50 2,60

DORMITORIO 2 (dos camas)*
- 8,00 8,00 8,00 2,00

DORMITORIO 3 (cama simple)*
- - 6,00 6,00 2,00

DORMITORIO 4 (cama simple)*
- - - 6,00 2,00

BAÑOS 2,40 2,40 2,40 2,40 1,20

|
ÁREA DE LAVADO 1,50 1,50 1,50 1,50 1,20(independiente de la cocina)

ÁREA DE SECADO EXTERIOR 2,00 2,00 2,00 2,00 1,20

ÁREA DE LAVADOY SECADO 3,00 3,00 3,00 3,00 1,20INTEGRADOS

(*)La distancia mínima entre el pie de la cama y la pared es 60cm.

• Las superficies de los dormitorios incluyen ropero, debiendo indicarse su ubicación. Es
requisito indispensable presentar los planos amoblados de plantas tipo y de viviendas no
repetitivas para revisar y aprobar el proyecto.

• Se aceptarán reducciones no mayores al 5% del área mínima en no más de dos locales
de la vivienda. No obstante, sumadas las áreas útiles de los locales de la vivienda se
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aceptará una toleranciamáxima del 2% del área total de la vivienda. Para este cálculo se
excluyen las áreas de lavado y secado, tal como se presenta en el cuadro. El área útil de
sala-comedor puede incluir el hall de ingreso a la vivienda si éste es integrado.

• Cuando el proyecto considere la construcción de viviendas progresivas y en su primera
etapa la vivienda sea de un solo piso o de un solo dormitorio se podrá dotar de un
dormitorio provisional en el espacio que se destinará posteriormente a gradas, siempre y
cuando se pueda ubicar al menos una cama con velador o ropero.

• Se podrá integrar el comedor al área de cocina, siempre y cuando exista la sala
independiente, con las dimensiones y áreas mínimas de 9m2.

y lado minimo de 2.70m. El
área mínima de cocina - comedor será de 8m2.

y lado mínimo de 2.50m.

Además se observará lo siguiente:

• El conjunto habitacional deberá proyectarse, aprobarse y declararse en propiedad
horizontal con las viviendas en su máximo de crecimiento.

• En construcciones progresivas las áreas mínimas se establecerán previendo el máximo
crecimiento proyectado y conforme lo indica el cuadro de acuerdo al número de
dormitorios que se entregan en cada etapa.

• Ancho útil de escaleras interiores de la vivienda es 80cm. como mínimo.

• El ancho mínimo, fuera de pasamanos, de las circulaciones comunes será 1m. hasta 4
plantas.

Art. 29.- ALTURA DE EDIFICACIÓN Y VOLUMETRÍA.-

a) En vivienda progresiva, la vivienda podrá desarrollarse con un primer módulo de una sola
planta.

b) Viviendas multifamiliares tendrán una altura total de cuatro pisos.
c) En el espacio resultante de la distancia entre bloques de 6m., podrán emplazarse

escaleras comunes, circulaciones exteriores, patios comunes, galerías comunes y
cobertizos.

Art. 30.- ÁREAS VERDES COMUNALES.- Las áreas verdes serán equivalentes a no menos de
12 m2. por vivienda, y no podrán ser destinadas ni cedidas bajo ninguna figura para ningún otro
uso que no sea el citado en el presente artículo de esta Ordenanza.

Art. 31.- COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS.- La Empresa Metropolitana de Hábitat
y Vivienda supervisará la correcta ejecución de las obras de urbanización, del conjunto
habitacional en sus diferentes fases, sus costos y plazos a cuyo fin administrará todas las medidas
que le faculta la Municipalidad.

Art. 32.- ATENCIÓN A PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Serán ubicadas en
plantas bajas, y de requerirse por parte de los usuarios, la Empresa Pública Metropolitana de
Hábitat y Vivienda analizará la posibilidad de acondicionar el espacio físico de esta planta para
que sea utilizable por personas con discapacidad o movilidad reducida, de existir esta posibilidad
el acondicionamiento será realizado y cancelado por el propietario de la vivienda.

Art. 33.- NORMAS SUPLETORIAS.- En todo lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo que
disponen las diferentes normas y políticas municipales y metropolitanas aplicables.

DISPOSICIONES FINALES.-

PRIMERA.- Se deroga expresamente la Ordenanza Metropolitana No. 0091 y sus anexos,
correspondiente a la Ordenanza Especial del Proyecto Urbano - Arquitectónico denominado La
Mena.
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SEGUNDA.- En todo lo no previsto en esta ordenanza se acogerá a lo que dispone las
ordenanzas metropolitanas, reglas técnicas de arquitectura y Urbanismo para el DMQ, Código
Ecuatoriano de la construcción y COOTAD.

TERCERA.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin perjuicio
de su publicación.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el xx de xxxxx de 2010.
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Hábitat y Hábitat y
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ALONSO BAS IPAS

PROYECTO MUNICIPAL
DE VIVIENDA SOCIAL

"LA MENA"

RODRIGO CEVAu.os ordenanza especial sustitutiva
20 1 2

EMPRESA METROPOLITANA

DIEGOMORENO

DEHABITATYVIVIENDA

-- ARQ. MARGARITAROMO

REFERENCIA

ACCESOS Y SAUDAS

EJES PEATONALES

JUAN MOSQUERA
TRANSPORTE PUBLICO

PARADAS DE BUSES

ESTACIONAMIENTOSPUBUCOS

CONTIENE

GALO TORRES /
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FECHA

JULIOI2012
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Empresa Secretaría de
Metropolitanade Territorio
Hábitat y Hábitaty
Vivienda Vivienda

ALONSO BASTIDAS

. PROYECTO MUNICIPAL
DE VIVIENDA SOCIAL

I
I

.. "LA MENA"

RODRIGO CEVALLOS / ordenanza especial sustitutiva
2012

EMPRESA METROPOUTANA
DE HABITATY VIVIENDA

DIEGO MORENO

ARQ. MARGARITAROMO
c_ÆL.g_A

REFERENClA

JUAN MOSQUERA ÁREA VERDEY DE EQUIPAMIENTOMDMQ

- PERÍMETRO DEL PROYECTO

I

CONTIENE

GALO TORRES MANZANAHABITACIONAL

FECHA\ LAMINA
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COEFICIENTESDEOCUPACION DESUELO Empresa Secretaría de
Metropolitanade Territorio
Hábitaty HábitatyAREA POR COS EDIFICABILIDAD COS EDIFICABILIDAD Vivienda Vivienda

MANZANAUNICA MANZANA PLANTABAJA PLANTABAJA TOTAL TOTAL
(m2) (%) (m2) (4 (m2)

PROYECTO MUNICIPAL
TOTAL 24.099,18 37% 8.934,70 145% 34.909,66 DE VIVIENDA SOCIAL* ELAREA DE LAS MANZANAS INCLUYE PARQUEADEROS

COS EDIFICABILIDAD COS EDIFICABILIDAD
EQUIPAMIENTO

AREA
PLANTABAJA PLANTABAJA TOTAL TOTAL "LA MENA"

(m2) (%) (m2) (%) (m2)
ordenanza especial sustitutiva

2012*EO 1 1.295,11 0% -

* EQUIPAMIENTO RECREATIVOCANCHAS DEPORTIVAS EMPRESAMETROPOLITANA
DE HABITAT Y VIVIENDA

AREA
AREA VIAS

(m2) ARQ. MARGARITAROMO

REFERENCIA

VIAVEHICUIAR 1735,35

CONTIENE

EDIFICABILIDAD

FECHA
LAMINA

JULIOI2012
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Empresa Secretaría de
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Hébitat y Hábitaty
Vivienda Vivienda
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ALONSO BASTIDAS
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PROYECTO MUNICIPAL
DE VIVIENDASOCIAL

210.97
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"LA MENA"
-- I

RODRIGO CEVALLOs ' ordenanza especial sustitutiva
20 1 2

EMPRESA METROPOLITANA
DE HABITAT Y VIVIENDA

DIEGOMORENO 102.57
ARQ. MARGARITAROMO

C_ALL_E.A
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Empresa Secretaría de
Metropolitana de Territorio
Hábitat y Hábitat y
Vivienda Vivienda

PROYECTO MUNICIPAL
DE VIVIENDASOCIAL

CUADRO DE LINDEROS

AREA POR NORTE SUR ESTE OESTE
MANZANA MANZANA PROPIETARIO TOTAL TØFAL TØrAL TUTAL "LA MENA"

LINDERO UNDERO UNDERO UNDERO(m=) (m) (m) (m) (m)

arcienanza cepacial cuatitutiva
CALLERIO CONURIS 67,10 CALŒA 195,86 CALLEALONSO BASTIDAS 216,97

MZ 24.099,18 AREAVERDE 1G7,50 O
CALLERIO CONURIS 72,45 LOTEPARTICULAR 153,07 CALLEA 182,21

EMPRESA METROPOUTANA
DE HABITAT Y VIVIENDA

AREA POR
ESTADO DEL

NORTE SUR ESTE OESTE

MAN2ANA MANZANA TOTAL TGFAL TUTAL TUTAL
EQUIPAMIEhirO LINDERO UNDERO UNDERO UND ERO(ma) (m) (m) (m) (m)

EQ1 1.295,11 EQ.PUBUCO QUEBRADA 170,23 CALLECRISTOBAL ENRIQUEZ 55,15 CALLENICOLASCEVALLOS 24,46 LOTESPARTICULARES 28,92 ARQ. MARGARITAROMO

REFERENCIA

CONTIENE

LINDEROS

FECHA
LAMINA

JULIOI2012

ESC- P-16
1:1000
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-04-03 13:52 No. 389318
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO* 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO*

C.C.lR.U.C: 1760003410001
Nombre del propietario: MUNICIPIODE QUITO
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 1236239
Clave catastral: 30908 47 001 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO H
Administración zonal: Administración Zonal Sur (Eloy Alfaro) /
Parroquia: La Mena
Barrio / Sector: HOGAR ANCIANOS
Datos del terreno
Áreade terreno: 30000,00 m2
Áreade construcción: 0,00 m2 /
Frente: 541,40 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
ALONSODE BASTIDAS 12 6.0 M DEL EVE VIAL 0
RIOCONURIS 12 6.0 M DEL EVE VIAL 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: A10 (A604-50)

PISOS Frontal: 5 m
Lote minimo:600 m2

Altura: 16 m Lateral: 3 m
Frente mínimo: 15 m

Número de pisos:4 Posterior:3 m
COS total: 200 %
COS en planta baja: 50 %

Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios bâsicos: SI
Uso principal: (R3) Residencia alta densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
- DEBEMANTENER UN RETIRODE10.0M DEL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
-AFECTACION VIAL NINGUNA.
- DATOSTOMADOSDEL PLANODE EJES VIALES
- RADIODE CURVATURA 5.0M

8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de pianificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrávalidéz durante el tiempode vigencia del PU S.

amarca Luis S tiago
Administración Zonal Sur (EloyAlfaro)

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda

2011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informeIrm.jspx 03/04/2012



EMMESA METROPOUTANA DE
HABITATYVMENDA E.P
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Concejo
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Señores
CONCEJALES/ASDEL DISTRITOMETROPOLITANO
ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍAMETROPOLITANA
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE TERRITORIO,HÁBITAT Y VIVIENDA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIALY PARTICIPACIÓN
CIUDADANA
SECRETARÍAGENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sirvase encontrar copia certificada de laggg&ggiÑ¾Ä¾Ï¾
sancíonada el 1 de juliode 2011, que contiene el Proyecto Urbano - Arquitectónico

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

.Alg. P1WËEEdade Baroja '

\ SECRETARIA G NERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS.
2011-07-05



ORDENANZA No. ÛÛ$Î

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe IC-O-2011-248, de 20 de junio de 2011, expedido por la Comisión de
Sueloy Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 264, numerales 1, 2, 3 y 4 de la Constitución de la República, otorga a

los gobiernos municipales las competencias exclusivas de planificación y
formulación de planes de ordenamiento territorial, con el fin de regular y
controlar el uso y ocupación del suelo urbano, así como planificar, construir y
mantener la vialidad y la prestación de servicios públicos;

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, determina que una de las funciones del
gobierno del distrito autónomo metropolitano es la de establecer el régimen de

uso del suelo y urbanistico;

Que, el articulo S7 literal v) del mismo código, establece como atribución del Concejo
Metropolitano la de regular el uso del suelo en el territorio del Distrito
Metropolitano, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el

régimen urbanístico de la tierra;

Que, el literal c) del artículo 510 y literal b) del artículo 534 del mismo cuerpo legal,
determinan incentivos tributarios para la ejecución de vivienda de interés
social;

Que, el artículo 27 de la Ordenanza Metropolitana No. 255, que contiene el Régimen
de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito, define como proyectos
urbanos-arquitectónicos a aquellos instrumentos de planificación urbano-

arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles de implementarse en

predios que reúnan ciertas características específicas, y que se desarrollarán en

concertación con la Municipalidad y podrán contar con determinaciones de
ocupación y edificabilidad diferentes a las establecidas por el Plan de Uso y
Ocupación del Suelo (PUOS), siempre que constituyan aportes urbanisticos, que
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ORDENANZA No.

mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen

urbana y el paisaje, contribuyendo al mantenimiento de áreas naturales;

Que, la Ordenanza Metropolitana No, 311 establece el Uso de Suelo exclusivo para
desarrollo de vivienda de interés social, reubicación emergente,

reasentamientos ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera vivienda,
infraestructura educativa y equipamiento comunitario; entre los que se

encuentran los predios materia de esta Ordenanza;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 267, establece los mecanismos de promoción
de suelo y vivienda de interés social, y sus incentivos;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 307 creó la Empresa Pública Metropolitana de
Hábitat y Vivienda;

Que, mediante Resolución No. 0094 de 4 de marzo de 2010, el Concejo Metropolitano
de Quito emitió la Política Municipal de Hábitat y Vivienda para el Distrito
Metropolitana de Quito,la misma que determina como objetivos la promoción

y fomento de proyectos de hábitat y vivienda para la ciudadania, con énfasis en

los sectores de atención prioritaria, favoreciendo el desarrollo comunitario
integral, la autogestión comunitaria y el sistema de economía solidaria; además
de establecer el Sistema Metropolitano de prevención del riesgo; y,

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, mediante Resolución

No. EPMHV- EMERGENCIA-001 - 2011, de 16 de mayo de 2011, declaró en
emergencia la contratación exclusivamente para atender la demanda de
vivienda para la relocalización de las familias del Distrito Metropolitano de
Quito,afectadas por los deslaves ocasionados por las fuertes lluvias, y que han
perdido sus viviendas o por razones técnicas, naturales, antrópicas y/o sociales
han sido o deberán ser desalojados de sus viviendas, por lo que se dispuso la
Contratación Directa de las etapas destinadas para relocalización
exclusivamente en los proyectos denominados "La Mena" y "Bellavista de
Carretas".
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ORDENANZA No. ÛÛ$1

En ejercicio de las atribuciones legales establecidas en los artículos 87 literal a), del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y 8
de la Ley Orgánica del Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE·

LA ORDENANZA ESPECIAL DEL PROYECTO URBANO - ARQUITECTÓNICO
DENOMINADO "LA MENA"

Artículo 1.- Ubicación Geográfica.- La situación geográfica del Poyecto La Mena es

la que consta en el plano PM-01 que se agrega como parte constitutiva de esta

ordenanza.

El área del proyecto está comprendida por los siguientes predios cuyos limites se

establecen en el plano PM-02

No. deLote Denominación Propietario Área(m2) Usos de Suelopredio

1 Municipio del 1236239 30.000.00
Residencial y

Distrito Equipamiento
- La Mena Metropolitano

2 de Quito 802251 1.295.11 Equipamiento

Artículo 2.- Destino Social del Proyecto.- Este proyecto se destinará principalmente a

familias que requieren una vivienda emergente, o grupos de atención prioritaria, por lo
que se declara Proyecto de Vivienda de Interés Social.

Artículo 3.- ÓrganoResponsable.- La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda será la responsable de la gestiòn, implementación y ejecución de la presente
ordenanza, incluyendo la gestión integral de la edificación o construcción, tanto de
residencia como de equipamiento que se implante en los predios de este proyecto.
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ORDENANZA No.
0091

Articulo 4.- Exoneraciones y Beneficios.- Las viviendas de este proyecto gozarán de la
exoneración de impuestos de alcabalas, registro; y de todos los beneficios tributarios
establecidos en la normativa nacional y local.

Artículo 5.- Procesos de Aprobación y Permisos.- Se acogerán al flujo de
procedimientos de revisión, aprobación, permisos, catastro, declaratorias de propiedad
horizontal y demás tråmites requeridos para su cabal ejecución que establezca la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, atendiendo las necesidades de la gestión.

Artículo 6.- Integralidad del Hábitat.- El proyecto al que se refiere esta Ordenanza
deberá considerar la relaci6n con el ambiente y una visión integral del desarrollo
humano que contemple la convivencia arm6nica y atenci6n especial al desarrollo
comunitario, a fin de elevar la calidad de vida de los futuros pobladores.

El desarrollo del proyecto facilita la constitución de comunidades que convivan con

identidad propia, contempla la introducción de actividades productivas y generación
de espacios públicos integradores.

Artículo 7.- Gestión Participativa.- El Municipio garantiza la participación en el

desarrollo del proyecto, bajo los mecanismos legalmente establecidos, de las
organizaciones de vivienda o grupos sociales regularizados. Las familias beneficiarias
deben mantener acuerdos de convivencia y planes de desarrollo integral, para la futura
vida comunitaria en el proyecto de vivienda, en el marco de la normativa vigente.

Artículo 8.- De la Propiedad y Usos del Suelo.- Las áreas de calles para vehiculos

motorizados o no, pasajes peatonales, aceras y demás espacios públicos de las
manzanas, así como las áreas para equipamiento urbano de iniciativa pública que
deben aportarse conforme la normativa, serán de uso y dominio público. El resto del
suelo se destina a uso residencial y equipamiento urbano de iniciativa particular.

Artículo 9.- Asignación de Suelo No Residencial.- Las áreas que se asignan al

equipamiento urbano, según el cuadro adjunto "Coeficientes de Ocupación del Suelo"
son:
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ORDENANZA No. UU 1

a) Suelo para equipamiento de iniciativa pública constituido por el aporte de ley.Una
vez protocolizada la pæsente Ordenanza, las superficies de terreno aportadas para
este fin pasarán a ser de propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,en calidad de bienes imnuebles municipales de uso público, principalmente
para equipamiento educativo, salud, deporte, recreación, y otros usos que deberá

establecer la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda.

b) El excedente de terreno de uso no residencial aportado a la municipalidad,
respecto del minimo establecido en la norma, será transferido a la Empresa Pública
Metropolitana de Hábitat y Vivienda, para su inrnediata gestión, de conformidad
con los fines y facultades de dicha empresa.

La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda será la encargada de la
gestión para la construcción integral del equipamiento urbano de este proyecto, en

concordancia con los plazos de las respectivas entidades responsables establecidas en

sus planes operativos anuales.

Artículo 10.- Restos Arqueológicos.- En caso de encontrarse vestigios arqueológicos

que, a juiciode los especialistas institucionales, merezcan su conservación, la Empresa
Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda está autorizada a tomar las medidas
reformatorias que técnicamente correspondan sobre los proyectos de edificación o
urbanismo en los terrenos comprometidos.

La instancia municipal pertinente deberá actuar de manera inmediata para su
proteccióny compensación equivalente a las áreas afectadas del proyecto.

Artículo 11.- Trama Vial.- Los tipos y características de las vías de vehículos
motorízados o no del Proyecto al que se refiere esta Ordenanza, son los establecidos en

los planos de estructuración vial, ciclo rutas y paseos peatonales con sus disezios
específicos.

Artículo 12.- Trama Verde.- Para las áreas verdes se establecen los siguientes criterios

en cuanto a arborización:
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ORDENANZA No. ÛÛÛÎ

a) Espacio público: Aceras, parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes, entre

otros, que serán arborizados en cumplimiento de las ordenanzas que regulan este
aspecto.

b) Quebradas,manantiales y fajas protección: La selección del tipo de vegetación en

los bordes de quebrada debe estar orientada hacia especies nativas. Se conservará
la quebrada y vegetación endémica, combinándola además con vegetación media

y arbustos autóctonos, tales como juncos, totorales, sigse, pencos, carrizo y
semejantes. El proyecto arquitectónico buscará su plena integración al proyecto
habitacional.

c) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los conjuntos

habitacionales deberán arborizarse con especies nativas.

La arborización y encepado se ejecutará en acuerdo y coparticipación con la
comunidad, organizada por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

Esta gestión recibirá tratamiento prioritario de los organismos competentes de la
Municipalidad.

Artículo 13.- Construcción de Infraestructura y Vivienda.- Se construirá, según las
regulaciones y especificaciones técnicas del Municipio Metropolitano de Quito,o sus

empresas, con las siguientes particularidades:

1. Obras de Servicios Básicos y Parques: Se dispone a las empresas públicas
metropolitanas correspondientes, gestionar prioritariamente los recursos y
ejecución de la infraestructura, conexiones domiciliarias, áreas verdes, paisaje
urbano y demás servicios urbanos del proyecto motivo de la pæsente Ordenanza.

2. Energía Eléctrica y Alumbrado Público:
• El desarrollo de las redes eléctricas es combinado. El tendido eléctrico de media

tensión y alumbrado público podrá ser aéreo y el tendido de baja tensión será
subterráneo.

• Los postes se ubicarán en la zona blanda de las aceras, exclusivamente.
• Con carácter demostrativo, se propenderá a introducir sistemas de alumbrado

mediante energías alternativas.
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3. Telefonía y Comunicaciones:

• Los armarios o cajas deberán empotrarse en muros o sitios que no estorben la
circulación peatonal.

• La colocación de antenas de telecomunicaciones deberá efectuarse fuera de áreas

residenciales o conjuntos habitacionales. Su ubicación será autorizada por el
órgano competente.

• Los urbanizadores deberán ampliar el espectro del servicio, especialmente de
comunicaciones, garantizando acceso a Tecnologías de Información y
Comunicación.

Artículo 14.- Aceras.- Las aceras deben observar las siguientes disposiciones:

• Superficie continua: diseñados sin obstáculos a la circulación de personas
especialmente con discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas,
especialmente en las zonas de seguridad y cruces de calles.

• El espacio del frente de la edificación y aceras deberá compartirse entre césped

y piso duro en proporción 1:1, con tolerancia +/- 10%.

• La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda entregará el diseño
para la construcción de aceras. En ningún caso el ancho será menor a 1,50
metros.

Articulo 15.- Mobiliario Urbano.- La ubicación de mobiliario urbano deberá cumplir

lo que establece la sección correspondiente al Espacio Público y Mobiliario Urbano de
las Normas de Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito. Las gestiones necesarias para su instalación deberán realizarse con directa
participación de la comunidad, respetando los siguientes lineamientos:

• Diseños ambientalmente amigables y eficientes.
• Colocación de receptores de papeles o basura en la zona blanda de las aceras.
• La ubicación de las cabinas de guardia, que deberán guardar armonia con la

arquitectura del conjunto y contar con batería sanitaria, o cualquier
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equipamiento de beneficio de los conjuntos habitacionales, se lo implantará

dentro del ãrea de los conjuntos habitacionales y no en las aceras o áreas de uso

público.
• Al interior de los conjuntos habitacionales se observarán las siguientes

disposiciones:
o Arborización: Se plantarán especies prioritariamente nativas de la propia

zona del proyecto.
o Bancas: Disponibilidad de asientos para una persona por cada dos

viviendas.

o Papeleras: A razón de una por cada diez viviendas.

o Luminarias: Lámparas guías para tránsito seguro.

Articulo 16.- Entorno NaturaL- Los bosques, quebradas, vertientes, restos

arqueológicos y similares serán espacios públicos con destino recreativo y cultural.

Artículo 17.- Usos Pormenorizados.- Se asigna la zonificación R3, en planta baja para
los locales que den a las vías colectoras y R2 para el resto del proyecto, según plano
adjunto.

1.- En Áreasde Equipamiento:

• EQUTPAMIENTO: Educación, salud, recreación, intercambio, cultura, culto,

bienestar social, comercio y asimilables, centro de desarrollo comunitario y
semejantes.

• SERVICIOS:Seguridad, bomberos, correos, telefonía y similares.

2.- En Bordes de Quebradao Acufferos:

Estos espacios deberán considerarse como áreas complementarias a los diversos
equipamientos públicos emplazados en la zona. Deberán recubrirse con césped,
caminos permeables, ciclovías, senderos y jardines provistos de abundante
arborización, iluminación y mobiliario båsico. A esta franja tienen acceso vehicular

motorizado solamente los vehiculos de emergencia y de seguridad.
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Artículo 18.- Usos no Permitidos.- Se prohíben usos no compatibles, tales como

industrias y/o talleres que generen contaminación por gases, ruidos, líquidos,
partículas o semejantes, sin perjuicio de los usos no permitidos en Ordenanzas
Metropolitanas vigentes.

Artículo 19.- Altura de Edificación.- La altura de edificación se establece en los planos
correspondientes a la presente Ordenanza, permitiéndose variaciones que no alteren la
edificabilidad establecida en cada manzana, solamente en caso de presentarse razones

de orden técnico que imposibiliten lo previsto, en cuyo caso se requerirá del
conocimiento y aprobación de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda.

Artículo 20.- Estacionamientos.-

• Vivienda: Se establece la dotación minima de un puesto de estacionamiento por
cada tres viviendas, incluidos parqueaderos de visitas.

• Comercios: Se establece la dotación mínima de un puesto de estacionamiento por
cada 50mt

• Servicios, oficinas, equipamiento y recreación: Según normativa metropolitana.
• Los estacionamientos continuos en playa serán de 2,50 m. x 5,00 m. como mínimo,

sin ningún obstáculo; y los estacionamientos extremos tendrán un ancho mínimo
de 2.70m.

• Cuando exista circulación intermedia, ésta no será menor a 6,50 m.
• Las playas internas de estacionamiento continuo tendrán un largo máximo de 36

m. Podrán repetirse dejando una zona ajardinada de resguardo peatonal de ancho
no menor a un parqueo.

• Se puede colocar estacionamientos de residentes junto a la calle en los sitios
señalados para el efecto en planos, pero en ningún caso se puede ocupar más de la
mitad del perimetro del lote. Su emplazamiento será conocido y autorizado por la
Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

• En los bordes de lotes destinados a equipamiento puede disponerse de espacios
para estacionamiento público siempre que no se ocupe más del 50% del frente.

• En las manzanas con topografía superior al 15%, se dispondrán los
estacionamientos técnicamente posibles economizando muros de contención. El
resto podrá compensarse con parqueo público ubicado junto a las zonas de
equipamiento, siempre que la distancia de recorrido a la vivienda más lejana del
conjunto habitacional no supere 200 metros. Este tipo de propuestas deben ser
conocidas y autorizadas por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda.
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Artículo 21.- Forma de Ocupación.- El proyecto del conjunto habitacional está

concebido de manera integral, tomando en cuenta todos los componentes del tejido
urbano como la estructura manzanera, edificación, accesibilidad, circulación, áreas

verdes y estacionamientos.

En caso de contradicción o inconsistencia entre los gráficos o especificaciones de los
planos y el texto de la presente ordenanza, esta prevalecerá sobre los planos, De existir
inconsistencias, las mismas serån absueltas por parte de la Empresa Pública
Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

Artículo 22.- Edificabilidad.- La edificabilidad del proyecto de urbanización se rige a

los datos o cuadros correspondientes de la presente Ordenanza, los mismos que
indican los coeficientes de ocupación y superficies construibles de planta baja y.total de

cada manzana. Se permite una tolerancia del 10% sobre el total del área edificable, sin
incrementar el COS de Planta Baja.

La edificabilidad del proyecto se calculará considerando al tamaño final de la vivienda

progresiva. Igual criterio se establece para definir las áreas ùtiles de los locales de
vivienda y demás normativa.

La relación entre el área de circulaciones comunes de la edificación y del área
construida de vivienda no puede ser mayor al 10%.

La suma del årea útil de los locales de la vivienda no será menor al 80% del área de
construcción de la misma. Se consideran locales a los espacios cubiertos de sala,
comedor, cocina, dormitorios, baños, medios baños, áreas de lavado y secado, roperos,
muebles empotrados y pasillos directamente utilitarios,

Artículo 23.- Retiro Prontal.- Las edificaciones respetarán el retiro frontal indicado ert

el plano P10, que forma parte de esta Ordenanza. Únicamentepodrán modificarse por
razones constructivas aprobadas por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda, el espacio residual será tratado como parte de la acera o área verde.

Artículo 24.- Tipos de Edificación.- La conformación de los conjuntos habitacionales
obedece a la disposición de los siguientes tipos de edificación:
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a) Vivienda multifamiliar: Continua o aislada, conformada por bloques de cuatro

pisos como mínimo. A partir del quinto piso dispondrá de ascensor a menos que el
cuarto y quinto pisos conformen un dúplex con ingreso por el cuarto. Sin perjuicio
de lo que establece la Ordenanza Metropolitana en materia de subsuelos.

b) Vivienda unifamiliar progresiva: Conjunto de viviendas de hasta 3 pisos, con patio

individual no menor a 9m. Ningún patio puede dar al espacio público.

En las escrituras de transferencia de dominio de las viviendas progresivas, constará en
caso de ampliaciones, la obligatoriedad del propietario de construir únicamente con el
sistema constructivo del inmueble que recibe y hasta la altura permitida, de
conformidad con los planos arquitectónicos aprobados, caso contrario, la
MunicipaÌidadaplicará las sanciones respectivas, multas y derrocamientos
correspondientes.

Artículo 25.- Normas Específicas de las Edificaciones.- Las edificaciones se
construirán como conjuntos multifamiliares y se someterán a las siguientes normas:

a) La posición de los bloques o volúmenes es indicativa del concepto de ocupación de
la manzana. Por lo tanto, su continuidad no constituye limite absoluto para el
proyecto arquitectónico del conjunto habitacional.

b) Toda edificación ofrecerá frente hacia el espacio público.

c) Los proyectos arquitectónicos pueden desarrollarse como un solo proyecto en una

o más manzanas. La unidad mínima de proyecto será una manzana; y en todo caso
deberà considerar viviendas adecuadas y accesibles a los grupos meta del
proyecto, contemplando el crecimiento progresivo a partir de la unidad básica de
vivienda.

d) En las áreas comunales se podrán emplazar escaleras exteriores y pasarelas para
acceder desde el exterior a viviendas de pisos superiores.

e) Los accesos peatonales a los conjuntos habitacionales deben proyectarse como
recibid ores.
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f) A fin de evitar el deterioro de la imagen urbana de los conjuntos habitacionales, las
protecciones de puertas y ventanas serán instaladas por el interior de las
viviendas. La organización del condominio y la Administración Zonal, a través del

órgano competente, controlarán y asegurarán el cumplimiento de esta disposición.

g) La separación minima entre bloques será de 6 metros. Una separación menor

deberá ser tratada conforme la legislación vigente.

h) Se preverán espacios con ventilación suficiente para cilindros de gas y calefones.

En el caso de unidades de edificación, dicho espacio podrá centralizarse

cumpliendo las normas de seguridad. Para el caso de vivienda individual, se

deberá proveer este sitio con la seguridad respectiva.

i) Toda vivienda dispondrá de tubería y acceso a calentamiento de agua,

propendiendo el uso de tecnologías alternativas.

j) En las edificaciones se preverán ductos registrables para las tuberías de
instalaciones en general.

k) Se dotará de un cuarto de basura por conjunto habitacional, con superficie mínima

de 9 m2, su ubicación será de fácil accesibilidad para los vehiculos recolectores de

basura. El local será íntegramente revestido con cerámica.

Artículo 26.- Patios y Pozos de Aire y Luz.- Los patios de las viviendas tendrán una

superficie útil no menor a 9 m2, y una profundidad de 3 m. como mínimo, incluido el
muro divisorio. No obstante, la dimensión menor del patio será por lo menos

equivalente a un tercio de la mayor altura de edificación adyacente proyectada. En
ningún caso podrá producirse servidumbre de vista a menos de 6 m.

A los pozos de aire-luz de superficie menor a 9 m2, no podrá iluminarse locales como

sala, comedor, cocina, dormitorios, estudio, ni locales de superficie superiores a 4 m2.

Hasta tres pisos de altura, los pozos tendrán un área minima de 6 m2, con un lado no
menor de 2 m. Para edificaciones mayores a tres plantas, el área mínima del pozo será
de 9 m2, con un lado no menor de 2 m.

< w Página 12 de 17



ORDENANZA No.

Los patios y pozos no pueden ubicarse hacia el espacio público ni hacia áreas
comunales.

Articulo 27.- Dimensiones Mínimas Útilesde Locales de Vivienda.-

PROYECTO LA MENA
DIMENSIONES MÍNIMAS EN VIVIENDAS

ÁREAS ÚTILES MÍNIMAS DE LOS LADO
LOCALES (m2) MÍNIMO

LOCALES NÚMERO DE DORMITORIOS DEL LOCAL

1D 2D 3D (D (mts.)

SALA - COMEDOR 13,00 14,00 16,00 16,00 2,60

COCINA - LAVADORA 6,00 7,00 7,00 7,00 1,50

SALA - COMEDOR - COCINA
INTEGRADOS (incl. lavadora)

18,00 20,00 22,00 22,00 2.60

DORMITORIO 1 (cama cloble)* 9,50 9,50 9,50 9,50 2,60

DORMITORIO 2 (dos camas)*
- 8,00 8,00 8,00 2,00

DORMITORIO 3 (cama simple)*
- - 6,00 6,00 2,00

DORMITORIO 4 (cama simple)*
- - - 6,00 2,00

BAÑOS 2,40 2,40 2,40 2,40 1,20

ÁREA DE LAVADO
. 1,50 1,50 1,50 1,50 L20

(independiente de la cocina)

AREA DE SECADO EXTERIOR 2,00 2,00 2,00 2,00 1,20

ÁREA DE LAVADO Y SECADO
3,00 3,00 3,00 3,00 1,20

INTEGRADOS

(*)La distancia mínima entre el pie de la cama y la pared es 60 cm.
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• Las superficies de los dormitorios incluyen ropero, debiendo indicarse su

ubicación. Es requisito indispensable presentar los planos amoblados de plantas
tipo y de viviendas no repetitivas para revisar y aprobar el proyecto.

• Se aceptarán reducciones no mayores al 5% del área minima en no más de dos
locales de la vivienda. No obstante, sumadas las áreas útiles de los locales de la
vivienda se aceptará una tolerancia máxima del 2% del área total de la vivienda.

Para este cálculo se excluyen las åreas de lavado y secado, tal como se presenta
en el cuadro. El área útil de sala-comedor puede incluir el hall de ingreso a la

vivienda si éste es integrado.

• Cuando el proyecto considere la construcción de viviendas progresivas y en su

primera etapa la vivienda sea de un solo piso o de un solo dormitorio, se podrá
dotar de un dormitorio provisional en el espacio que se destinará
posteriormente a gradas, siempre y cuando se pueda ubicar al menos una cama
con velador o ropero.

• Se podrá integrar el comedor al área de cocina, siempre y cuando exista la sala

independiente, con las dimensiones y áreas minimas de 9 m2. y lado minimo de
2,70 m. El área mínima de cocina - comedor será de 8 m2 y lado mínimo de 2,50
m.

Además se observara lo siguiente:

• Los conjuntos habitacionales deberán proyectarse, aprobarse y declararse en
propiedad horizontal con las viviendas en su máximo de crecimiento; e indicar
las etapas constructivas.

• En construcciones progresivas, las áreas minimas se establecerán previendo el

máximo crecimiento proyectado y conforme lo indica el cuadro de acuerdo al

número da dormitorios que se entregan en cada etapa.

• El ancho útil de escaleras interiores de la vivienda será 80 cm. como mínimo.
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• El ancho mínimo, fuera de pasamanos, de las circulaciones comunes será de 1
m, hasta 4 plantas.

Articulo 28.- Altura de Edificacióny Volumetría.-

a) Altura de edificación: En vivienda progresiva, la vivienda podrá desarrollarse
con un primer módulo de una sola planta.

b) Las cubiertas serán horizontales. Se permitirá cubiertas inclinadas siempre y
cuando correspondan a edificaciones que hubieran alcanzado su máximo

crecimiento permitido.
c) En el espacio resultante de la distancia ente bloques de 6 metros, podrán

emplazarse escaleras comunes, circulaciones exteriores, patios comunes,
galerías comunes y cobertizos.

Artículo 29.- ÁreasVerdes Comunales.- Las áreas verdes serán equivalentes a no
menos de 12 m2. por vivienda, y no podrán ser destinadas ni cedidas bajo ninguna
figura para ningún otro uso que no sea el citado en el presente articulo de esta
Ordenanza.

Artículo 30.- Coordinación y Supervisión de Obras.- La Empresa Metropolitana de
Hábitat y Vivienda supervisará la correcta ejecución de las obras de urbanización, del
conjunto habitacional en sus diferentes fases, sus costos y plazos, a cuyo fin
administrará todas las medidas que le faculta la Municipalidad.

Articulo 3L- Estímulos.- Dado que el proyecto es de finalidad e interés social, carácter
estratégico y ejecución urgente por la emergencia declarada mediante Resolución

Administrativa emitida por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda,
se dispone que el conjunto habitacional sea ejecutado con la exención temporal por
cinco años del impuesto predial urbano y la exención total del impuesto de alcabalas.

A más de lo anterior se imponen las siguientes exoneraciones:

• Exoneración total de todos los pagos de tasas o impuestos municipales
correspondientes a la tasa de aprobación de planos, garantías, pagos
administrativos, pago al cuerpo de bomberos, y cualquier otro pago requerido
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en los diversos trámites institucionales; registro de planos, licencia de

construcción, declaratoria de propiedad horizontal, permiso de habitabilidad,
pago de obras en el distrito emitido por la empresa de movilidad y obras
públicas, entre otros.

• Validación del Informe general del Cuerpo de Bomberos para cada unidad
urbana.

Artículo 32.- ATENCIÓN A PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Las
personas con capacidades especiales serán ubicadas en plantas bajas.

Artículo 33.- NORMAS SUPLETORIAS.- En todo lo no previsto en esta Ordenanza se

estará a lo que disponen las difeæntes normas y políticas municipales y metropolitanas

aplicables.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-

PRIMERA.- La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda gestionará, en el

plazo de 60 dias, las factibilidades ante las diferentes Empresas para la dotación de

servicios básicos.

SEGUNDA.- La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en el plazo de

60 días, presentará ante los órganos competentes los estudios de infraestructura
integral, movilidad y ambiental, correspondientes para su análisis y aprobación.

TERCERA.- La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en el plazo de
180 días, gestionará la implantación pormenorizada del equipamiento urbano.

CUARTA.- La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda propenderá
adjudicar las viviendas emergentes en el plazo de 12 meses.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrarå en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

'
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Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 24 de junio de 2011.

r. JoYge Albán Abg. a
PRIMER VI ESIDENTE DEL SECRETARIA CENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en d. 4 es, en sesiones de 23 de
junio y 24 de junio de dos mil once.- Quito, Î $

g. Patricia An ade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

. Augusto Ba era Gu de s
ALCALDE DEL DISTRITO M TR OL O DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanz fue sancion a por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropol no de Quit el
.- Distrito Metropolitano de Quito, g ,

r
'

-Adg. An fade Baroj

SECR I GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

O IFlCO QUE
El documentoque antecede en pagina17±17

......................-... .Z.........fDjas el fieltopiadeloriginal.

SECRETA lA GENERAL
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COEFICIENTESDEOCUPACIONDESUELO Empresa Secretaríade
Metropolitanade Territorio

|
Hábitaty HábitatyAREAPOR COS EDIFICABlUDAD COS EDIFICABILIDAD -Vivienda VIvlenda

MANZANA MANZANA PLANTABMA PLANTA BMA TOTAL TOTAL

(m2) (%} (m2) (%) (m')

PROYECTO MUNICIPAL
MZ1 5.854,04 40% 2.341,62 160% 9.366,46 DE VIVIENDASOCIAL
MZ2 6.218,83 35% 2.176,59 140% 8.706,36
MZ3 12.026,31 35% 4.209,21 140% 16.836,83

TorAL-PROMEDio 24,099,18 36% 8.727,42 145% 84.909,66 "LA MENA"* ELAREADE LAS MAN2ANAS INCLUYE PARQUEADEROS

ordenanza especial
2011

||| COS EDIFICABlUDAD COS EDIFICABILIDAD
AREA

EQUIPAMIEW (m2) PLANTABMA PLANTABMA TOTAL TOTAL måmm 0 ANA RCRW H

(%) (ma) (%) (ml)

I EQ1 896,50 50% 448,25 200% 1.793,00
EQ2* 1.295,11 0% - - - Ana.sivAmma Ana.cmsmNCDRDOVA

TUTALAREAVERDE+ REFERUCIA
2.191,61 20% 448,25 82% 1.793,00

EQUIPAMIENTO
* EQUIPAMIENTORECREATIVOCANCHASDEPORTIVAS

II AREA
AREA VIAS (m2)

IVIAVEHICULAR 2314,20
VIAPEATONAL 2690,12

TOTALAREA VIAS 5.004,32
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Empresa Secretaríade
IVIetropolitanade Terrilorio
Hábitaty Hílbltaty
VIvlenda Vivienda

CUADRODE LINDEROS
PROYECTO MUNICIPAL

IAREAPOR NDME SUR ESH CESTE DE VIVIENDASOCIAL
MANEANA MAN2ANA PROPIETAW

UNDEAD UNDEAD UNDERO LINDERO
TUFAL

MZ1 5.85 CALLE1 6709 CAt1ERIOCONURIS 67,10 CALLEALONSOBASTIDAS $6,71 CALLEA 87,80
M22 6.21 MDMQ EQi 7101 CALLE1 69,36 CALLEALONSOGASTIDAS 94,35 CALLEA 84,80
MZ3 12.026,31 . AREAVERDE 7860 CALLERIOCONURIS 72,45 CAllEA 182,21 LOTEPARTICULAR 153,07 "LA MENA"

MAN2ANA
E

MAmmENTO
LINDERONE

UND T L UNDERO LI
1CRAL Ordenanz specla!

EQ1 896,54 EQ.PUBUCO AREAVERDE 85,70 MANZANA2 71,01 CALLEALONSOBASTIDAS 23,91 CAt1EA 84,80
EQ2 1.295,11 EQ.PUBUCO QU£BRADA 170,23 CRISTOBALENRIQUEZ 55,15 LOTESPARTICULARES 28,92 CALIENICOLASCEVALLOS 24,46 wa unnorour seem mLmmoan

ARO.SR.VANA RUR ARO. CMSTMNCORDOVA
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